
Entidad
Título

Publicac 
Desert pe 
Notas

Materia

Blzkaia. Diputación General
Noticia, que el Muy Noble, y Muy Leal Señorío de 
Vizcaya comunica... del origen... que tuvo la antigua 
equidad de derechos reales en los géneros que de su 
distrito, como de la Muy Noble, y Muy Leal Provincia 
de Guipúzcoa passan al Reyno de Navarra por las 
aduanillas de Tolosa, Ataun, y Segura...
[S.I.] : [s.n.], [s.a.]
40 p., A-K2 ; Fot
Cartas de las Diputaciones de Gipuzkoa y Bízkaia fechadas 
en 1729
Aduanas -- País Vasco — S. XVIII 
Aduanak — Euskal Herria — XVIII. m.

UBICACIÓN | SIGNATURA | ESTADO NOTAS
Reserva

Bascongada
VRF-6 Ejemp. falto de ene.

Reserva
Bascongada

VRF-284 1
An. ms. en h. de 
guarda: 1729. ... 
(CLICK PARA MAS)





'T;% * 'Jr7-irfl
,V. .7.:' ''

■it'

¥

;

»



E L  M P T  NOB L E , T  M V T  L E A L  S E n ORI Ò DE 
PíZf aya comunica d fus Nobles Repúblicas , Pillas , Ciudad ^En­
care aciones y y  Mer indad de Duiango , del - Origen, y  de las edu- 
(as que tuyo la antigua equidad de Deréchos Reales en los G¡?̂  
ñeros, que de fu  dì¡irito > como de U Muy Noble, y Muy Leal fare* 
vlncia de Guipúzcoa pajfan al Reyno de, Navarra] por-las Adúa* 
nillas de Tolo fa , Ataùn , y  Segura: T las raines reprefentadas 
por la Provìncia , y  por el Senorio * fobre el refiabíecimiento , y  
obferVancia de aquella moderación de derechos: Jjfue V'ho -,y  y-otr* '
fe comprehende en los Decretos ReprcfentAcioncs.fíguÍented* *

' „------.L—----------<------------------- — —  -----— —

D E C R E T O  D E f V  N T À  G E N E R A L  p  È LÀ M V !JC;
Noble y y Muy Leal Provìncia de Guipu%cm y _ en razón t 

de'las Aduanillas de Ataun , Tolofa ,y  Segura* ?

Oisr P H E L IP E  DE AGX J i  R RE> 
Se c re tario del Re y Nueftto Señor, y dé 
fus Juntas, y Diputaeiontís de eííaM. 
N¿ y M. L. Provincia devGu ipu zcoa; 
Certifico , que hallandofe Congregada; 
la dicha Provincia en Junta Cenerài eh 
efta Villa de He m aní el dia ptimeró dé 
efte Mes , fe le dio noticia de aycrvtí* 
nido à ella el Señor Don Andrés ígná:-¿ 

cio^c AnfoteguiV Cavalière del Avito de Santiago , Govétu 
nador de las Aduanas d e cftá Provincia, y de o tras >J con fift 
de conferír fobrc los Derechós que debtía cdn t ribüir ea 
ellas las Mercaderías que,Ce: llevan para-Gàftillà'XKàvarfà^y; 
peras partes : Y nombró Cavalleros. que £urííptimctitaífcft 
pn nombre de la junta al dicho SeñorD, Andrés, y que cotí* 
fe r en cíaffen los P u rvt os qu¡e han motiv a do fu v ehida ;! y 
aviepd.olo hecho afsi , los nombrados dieron ráip en ejf 
Con graffo de oy de fu diferencia., enttegándó^ 
d ip H 9 A¿d res í  g cî rc i



M V r n ó B L E  > T M V T  L E  A l  P R O V I N C I A
V E  GV1 ¿ V Z CVA.

E Venido de orden del liuftrifsimo.Señor Marques dó 
Campo-Florido ,Prefidente del RcalConféjo de Ha- 
zienda, y Superintendente Generil de Rentas Gene­

rales, a tnanifeftar á V* S, las que tengo para arreglará los 
Aranzeles Reales las contribuciones dé los Géneros que paf* 
fan , y debenpaffar por las Aduánas de Tolofa, Segura, y 
Ataun , en la forma practicada en todas las Aduanas eftable- 
cida-s en Vizcaya,y^AlaVa, fin embargo de fus Exempcidnes; 
he defeubierto á efté fia los fundamentos que juftifican el in­
tento de fu Mageftad, explic® o en las Cartas de fu lluftnfsu 
ma , y como de fu inobfervancia fe figue á la Real Hazienda 
el mas grave perjuyziOj y el mas fenfible á la noble fidelidad 
con que V¿5, folicita fus Reales intercífes: Efpéro/que aten­
diendo á éftos la fuma jüftificacion de V. S. evitará el que lx 
libertad de fus Naturales en lo que confumen nofetrartf- 
éiéridaa la de ios Navarros* que no teniendo el Privilegio 
que V. S; deben contribuir á 14
porquecn defe£to íeránd o s lib c r t ades en Vná > pues tenien­
do franco el paífoal Rey no de Navarrá,foti ambas Naciones 
de vna naturálcza,fiendo cofa bien reparablc*qae fi de Viz­
caya fale algún Natural para Cáftil-la , paga fifi queftion j y 
defpites de las conferencias que aefte fin he tenido con va­
rios Cavalleros de la confianza de V¿ S. aífeguro la mas pun­
tual fatisfacion para el defempeño de V. S. y el conocimien­
to de fus grandes créditos, y que informaran á V.S.mas pun­
tualmente aquellosanifmoS Cávalíeros, que fe han entera­
do en mis informes, y eíperó lárefolucion, y ordenes de 
V. S. con la re fign ación mas puntual. He ritan i, y Mayotre¿ 
de mil fetecientos y diez y fíete : Á la difpoficion de VvS; fu' 
mas atento fervidor ¡ Don Andrés Ignacio1 de Anfofegüi/ 

en yifla dcefte Papel * acordo la jufita , que los mif- 
mos Cávalíeros refpondan al dicho Señor D. Andrés 
Ignacio, que la Provincia no puede dexar de refignar- 

fe enteramente á la voluntad ,y  difpofición de fu Mageftad, 
ni puede dexar de cohfentir, que las MercadéfiiaS’que de 'fü i

Puer-



Puertos falen pa ra ä fuera por las Aduanas dc Tolofa,Acana, 
y Segura , fe pague en ellas conforme äExecutoriasel fíete 
ymediopor ciento; pero que debe también, efperir dé fu 
Reai piedad >y dé la juftific.ada providencia del Señor Man- 
qués dé Campo-Florido, que fe dignara de profeguir ä los 
Generös que falen de los Puertos de, efta Provincia , la equi­
dad 7y  baxa que fe hä p radica do en la cobranza de los dere­
chos de Aduanas , por U conßderacion de que el Comercia de 
los Navarros no pajfe a Vr ancla t y , dcfiruyendoj'e .el poco . que' 
bd quedado eiiefia Provincia, ceffen también \en eßas Adua­
nas los mifmos intereses de. la Real Hacienda ; y  para que 
de ello confie donde convenga de orden de la Junta , y 
para entregar al dicho Señor gon Andrés Ignacio, doy eftá 
Certificación refrendada , y  fellada con el Sello menor de 
Armas de efta Provincia. Dada en la N. y L. Villa de Her-» 
nani ä tres de Mayo de mil fetecientos y. die^ y líete: Don 
phelipe de Aguirre.

R E P R E S E  N f - J c  JO N  D;E E A. M.'ZJT N O S L E >: , 
y. Muy Leal Provincia de Guipu^ua 9 en ra^oú. de ■ iV zs 

Adtfamllas de To¡ofa > Átdun 7 \y Segma9

S E N  O H.
ASo 1717» : . -J  ̂ r- ,'v V' u .-//¿Oí:
E * L Marqués de Roca-Verde., Diputado de la Provine 

* cía de Guipuzcua, en fu nombre, puefto á ios Reales.' 
pies de V. M ag. d izc: Que a viendo folicitádo tú ta?  

dos tiempos complacer á V. M ag,y á los Señores Reyes¿víW  
Predecesores, en la exccucion, y obfe.rvancia;dc las Reales 
ordenes que fe le han participado:(coino tiene acreditado5 
con continuadas demoftraciones dé la mayor fidelidad) fin 1 
aver olvidado los medios qué ha tenido por mas cürnduceá*v 
tes para el aumento de la Real Haziénda >■ y fus interéíTés¿ 
h alian dofe ai prefénte con la novedad de inténcarfe acre­
centar los derechos de diezmos e,ndas Aduanas de aquella; 
Provincia', y quc.al m ifmo ticmpo1c cxijan por encero los;



derechos de nuevos impueftos ¡icios Géneros en que eftán
cargados,como fe le hà participado por el Marqués de Cam­
po* florido, Governador del Cónfejo de Hazienda,y Supe­
rintendente General de tilas Rentas > reconociendo la Pro­
vincia > que de poner en frailea efias vltimas ordenes , b 
providencias > no folofe ba de fegmrla ruyna total del corto 
Comercio que tiene 5 fino lo que es mas , la minoración de ios 
Reales derechos , con conocido perjuyzjo dé el Vatrimonlo de 
V. Mag. fe halla competida de tan altos motivos à poner en 
la fupretna comprehenfion de V* Mag. los fundamentos,que 
la precifan ala folicitud de ocurrir à efta novedad; y à que fe 
mantenga la practica queha ávido en la cobranza deftos 
Reales derechos, dictada de la^onveniencia , y fin principal 
del aumento , el que con efeíto hada aquí fe hà logrado, co­
mo fe perfuade del hecho, y confideraciones que expone, y 
fujeta;a la mas acertada deliberación de V. MageftaeL

Es hecho cierto, que eftando poífcyendo lá Cafa del 
Condeftable los derechos de diezmos, que fe pagaban en las 
Aduanas de aquella Ptovincia,y otras, por el Ano paíTado de 
feiil quinientos y diez y Jcjs, cranfigio, y ajufto con el Con* 
dettáblev^ue tntónzfes 'poífeia los derechos , que por éfta
cauda fe debián1 pagar ,;cuydajufte >y convenio feeonfirmó 
por Real Cédula del Señor Emperador Carlos Quinto de 
veinte y ocho de Noviembre del mifmo Año; y aunque en la 
Efcruura, que fe otorgó, rcfultaba moderación proporcio­
nada para hazer mas CreCidó el Comercio , aviendofe incor­
porado etios derechos de Diezmos en la Jtleal Corona m u­
cho tiempo defpues,y tomadofe providencia por la Real Ha- 
zienda de arrendarlos por los Recaudadores, que fe encar­
garon de fu cobranza, fe pretendió el aumento à el tododc 
loque prevenían los Aranzeles,y fundada la Provincia ert la 
expresada Efcritura, autorizada con Real Confirmación, y 
con lá coftumbte en fu obfervaûda ? y de la jufta prefump>

. ciondeaverfido vnodc los Capítulos de fu entrega, y de 
otros motivos, que perfuadian la razón dé fu irtftancía , fin 
embargo de la contradiclon que fe hizo por el Fifcal de la 
Real Hazienda-, fe eftimó por Ejecutoria dé el Año paffado 
de mil feifeientos y treinta y cinco, que los derechos, que fe 
débian pagar en las Aduanas de aquel Territorio, debián fét

los
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los de liétey medió'por ciento de las Mercaderías que fe fa* 
callen de fus Puercos para Navarra,y otraspartes > y avien- 
do experimentado Don juán de Caítro Sanca Cruzjquc def- 
pucá entrò por arrendamiento en eftos derechos ¿ confiderà^ 
ble perjuyzto en la practica de èfta ExccUtória , for q ue rcon 
facilidad fe defv ¡aban hsTraficdntes de las Aduanas y àyu* ' 
dados de ló efeabrofo de elPáis, y por òtrós motivos, à que 
no podían ocurrir humanas providencias, moderò eftos de« 
Techos poi capitulación exprefla, que hizo con el Comercio 
de San Sebáítian en el Año paffado de feifeienros y ochenta, 
y con efecto aviendo reconocido vtilidad,continuò en fuob- 
fervancia haftacl Año de ochenta y quatto, en que aviendó 
entrado à adminiftrar por la Cafo de D. Juan Francifco Entí­
nente D; Andrés de Anfotégui, pretendió no obfervar loca- 
pirula do por fu antcceíTor, hechó que nò refiftiola Proviti-. 
cia , antes bien fe allanó à la obfervanefa de fu Esecutoria* 
pero aviendo experimentado eíle \Adminiftradqr a poco 
tiempo el detrimento deque le avía avifodo lo exeeuta.d.0 
por D. Juan de CaftroSanca CruZj tomò à partìdo de rnayQjr
»conveniencia reducir los derechos. que por .eftc
capitulado > Ib mifrno obfervò Doti Diego de 
ádminlftración por la Gafa de D. Juan de ScfrrU * pues ajíes* 
que ya entornes Ì el fíete y medio por ciento fe avian añadiH 
do otros derechos, que con los agregados importarían otr¿ 
tanta cantidad* folicitò ajuftarfe cori dicho Comercio j y/con 
efe£to a viendofe converudo,y capitulado con indù (ion dé lo 
qu e avia obfe r vado el referido D. J uari de Ca ft t o, p r è te ri di ò 
fe confirmaífe por V. Mag.el Pxpreífado convenio* y.aunquc 
fe contemplò julio por los Miniíbros fuperiores, fe fufpcndiò 
por entonzes la referida confirmación Ínterin fe determina­
ba otro incidenté , que pendía con el Señorío deyizcaya,c<> 
mode todo fe pudiera haztír confiar, finofueíTe tan noto- 
lío . • : ■■■'.•“ - '

Aviendo corrido con clfopraélica ,y  fiendo igualmente 
cié ito , que el objeto de los Arrendadores en l^adminiflraH /, 
c-ióft de las Rentas, fe dirige i  el rru y o r a u m e n to de fu s inte- 1 
refies en el tiempo que editi à fu cargo, parecía, qú^íd^éftps, 
cKemplarejs^ae^editados con repetidas 
cifieaba báftajKeméútff i£  ninguna conveniencia de lanoye- 

< B dad, '
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dad , tomo perjudicialMa^ealHiAKírda'iperí)-defcendien- 
do defta ràzòn generica í  las p a r |itü k resq u e  ocurren j ef*. 
pera la Provincia con jüfta Còftfianca Te há de dignat  V. Magi 

-de mandar fe pta&iquéìà forma, que haftà aqui fe hjtobfef* 
vado en la exacción de eftos derechos, fin permitir la nove* 
dad) que motiva efta rcptiefentafcioñt

Lo primeto/poíque fiéndo ¿ifettd ¿que fcn ningún Lugar 
deCaftillá, enlaS-Tíeñdás publiCäsde fú comercio , fe car­
gan por entero los derechos de dicitmòSjy dctnàsirtìpueftòi, 
por no poder fancar los Comerciantes los gaftosde primera 

-compìaportes* mermas, y demás qué ocafiona el trafico ; y 
tranfportej parezeimpraáicajalc^que fobre eftos coftos prc- 
cifos fé aya de cargar el todo de los derechos, por dos razo­
nes : La primera, de que ílendo precifo fe proporcionen los 

precios à la cofta que tiene à el Comerciante el genero que 
Vende, no es dudable, que todo ¿1 importe de los derechos, 
tn  cafo de cobrarle por entero fe debé aumentar al precio; y 
en eñe càfo> quanto ma&fübido, déícaeceel Comercio, pot 
elídenos confütno, y io qüc rc ptídicra iíitcreífar en la irite- 

- ¿gra pagi de -d e r ̂ cko í  ctdöi iifi£ra~à p t t  d et,y coti
•lexCifc eöxl mérVOs cöhfüttiö, lo qüé fuè fundamentó pari 

1 qu elos Ar rtii d àd ò res tú  io sta fò s p f o pii eftos p t ö p ore Í ö ñ a f- 
•/(fetílár-ádíiiÍiliftratÍon'Ctí'n equidad ,páta qué cortieffé eí fío* 
itiercio ,y-déft'a forma fe adeudaffen derechos* La fégunda, 
queiá élpaffcquefübc la contribución , Crecen los defrau­
dadores, la folicitud de entrar por alto los Generös, fin paga 
de derecho alguno ; pdesà viña del mayor logro en los inte-* 
ítfTés;fe hazen menos reparables lös riefgós, efpecialmence 
quando perdido el genero no aventuran tatito com oenla  
yagá délos derechos, que es excéfsiva à el precio principal; 
y valor intrinféco del genero*

Lo fegundó, porque fienáoiguálmchté clectö, que éíi 
las Aduanas que ay en Navarra fe adeudan para V. Magcft¿ 
tres, y tercio por creino en lös Genero3 , que fe introducen, 
y Cinco por ciento ál tiempo döfalir para Aragón, y Caftilla, 
no teniendo, cómo no tiene, otra * dirección , o falida el Go  ̂
me rei ó de laProvincu/que por aquel Réyno ,fi en lasAdua-* 
ñas dé Gúipuzcua fobre los derechos de fiere y medio por 
ciento fe cárgaífen otros fíete y medio {  comofe in t eota ) ,  y

def-
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defpues á la entra da¿ y falida deNava ira los ocho., y tercio, 
yAnrera a cargarfe a loSj Geríerosque fe trafican de. aquella 
Pro v in ci á; ve i n t é. y tres y tercio: p or ele ni o ; (iendo a fsi, que 
losque Talen de.VU.cayájy pjrbvitlcia dé.Aiavá j folo pagan 
Vn quinze por ciento, con que fe indultan pira comerciar en 
toda Ca (lilla, notando fe iá diferencia para el concepto déla 
defigualdad en el exceffo de vo ocho,-y tercio por ciento.

Con que fi es el.animade V. Mag. praóticar la igualdad., 
aun fin el gravamen de los fíete y medio por ciento , que fe 
intenta acrecentar* contribuye el Comercio, déla; Provincia 
jcon vnó y tercio por ciento ¿ mas que los Géneros que trafi­
can por Vizcaya, y Alava ? poro aun no es éfto ió mas iepa* 
rabie, ni del mayor perjuyzió , (l otra reflexión muy digna 
de la píadofajuftificacion de V*. KÍag. para, la córifér^ácioa 
de la Provincia, y manutención de fueftefil Com ételo, y fe 
Reduce , á que eftando eílablecido en el Reyno de: Francia; 
que las Mercaderías qué falen dé el áyan dé pagar- poreftá 
ca.ufa vn tres,por ciénto¿ el que (a,fin de áiiméncar el Cof­
ín er ció, y 1 a vtiíidad de fus; Vaírallos>,eíii:reducido por pfá¿. 
tica a vno por ciéntQ,y págiddo a.Aá catt^áa,y faVi¿a ct\ t'í ai. 
yajta el cincojy ;tctrci<>^quede ha reprefentadó ¿ feérícúctw  
irá, quélos fiedéros cornercuidasdelReynó de. Francia tic* 
fien fpl®:ei;grávárhéade nueveporeiento,y los de láProyin* 
cia aft ualm ente diez y feisy y tercio ( átirifiti pagar el fléte f  
medio, que fe intenta aumentar), & qué fe añade, que fi los 
Generos, quc dtfde Francia fe introduzén éti Navarra^ paf* 
fan fin decenerfejt Aragón , río pagarle! cinco» por dentó de 
fu falida, con atención á qué fi felescobraífe, fe per dé ril el 
t r e s p o r c ten to de la entrada; puesfiendó tantos Id s d es fila-' 
deros de las Montañas dé Aragón, .y Návárra, y irífiríitas la s 
fendas de los Pirineos , que confinad c orí Frán c iá, bu fcáfia a: 
los Comerciantes éíté refugiópara. la i n t rad ríe i orí  ̂ d e frau­
dándolos deréefiosdé entrada en Navarra i á cdyá caufá los 
Miniftros de laCamará dé Corriptos, como tari zetafósdeF 
'férvido de V.Mag, tolera rila practica ,q u  ando ios Géneros 
vande paíTo, de rió exigir el dncó por ci enea, como ai a s veif 
a el Real Erario,de V..Mag; Dé que feligue , ,que aunquan* 
do no fuelle exémpíar la prá.élicá de Francia , tan opulenta- 
por lo floreciente de fu Comercio parece le pudiera hazer



obfervanék delosMitnftrusdc la Carnata de òojtnptòsìy 
lo que es mas, quc aumentandocela contribucion^uefe ia> 
ten tabulas Aduanas de la Provincia ) rodo fu Comercio fé 
p&flarà à Vrancia, anuinandofe por elle medio là Ciudad de 
$Afv ScbaftUn ^deraiis Pueblos de Guìpuzcua, lo quc nò 
puede Ter del Real fer vicio de V. “Mag.

A lopcrctptible de eftosfundamentos fe intenta fàtisfà* 
xcf por los Minift rosdc V . Mag. con la conti de ración, quc 
reflexionada baie mas robufla la mftancia de la Provincia; y 
fe reduce à quererfe dciir por cl Govcrnador del Confejodè 
Badenda, Superintendente General de eftas Rentas, que pan­
gando el Comercio de Vizcaya , y Alaba en fus Aduanas à 
íá^on de à quince por ciento, es proporcionado , que en lai 
de Guipuxcua fe pague lo mifmo > pues en otra forma fe ja f i  
■tìfifràvitft lás de Viî cAya , y  Alaba > por la de ¡igualda-di
teconycticion, que fe excluye: lo vno , con que confederan­
do, que cl Comercio de la Provincia,aunque es porNivarra, 
no espara cfte Rey no, que fe lurte con mas conveniencia dé 
lo s Reynos de Francia* fi para Cavilla, Aragòh , y otraspár- 

\ yqn^tvdo iW^&ivfesi à Vatrod\icit€ccíiGa{Ullaj,y
A n gón , dexan pagados fictc y medio por ciento en iaPro* 
viock, y ocbo y tercio con Navarra, vienen à aver pagado 
cerní de vno y medio por ciento mas que los Géneros dc.Yiz- 
t-aysqy Alava i con que cefk la razón de la qtiexa : lo otro, 
que con cierta noticia de tfta practica ¿ y aun de efte mayor 
$|m>*íKen? aun que bá muchos años qu e fe ha obfervado, no 
ìc h i tjütx&á'ü Vfec&ya,íii Alaba , porque no es prefumibfe 
figvm fb aora quexás* donde reconoce que no ay ventajas,

Y finalmente fe reconviene i  fe Provincia , con que m  
fetta felratud falo m in  k lo  que es conveniencia de Aragón, 
y H m m $  pues h  -novedad no mira à el gravamen de Im  k -  
dmóuos á t  k  Pw vm cui pero fetefpomde con &riU¿a¿,coii 
que * fi á  m m m m fi %fiw demi®* f i  M  A  vtefi&mr U  

h  f i  €®m?mr VLQ fe r ì menor t í  dan®, que en elJe 
que el beneficio que fogni ¿ en. que el aumento fe es.1-1 

úmé&  fedo p̂ ra. los Géneros que fetén à otras Provincias  ̂ j  
d.corto C m m rao &1® puede fuWiftk m ñ  alivio

m n  fi&lk predfed& à defender
fi, fe y if ív u tk  ̂  vom o intereílbd.a en k  é t  fe®

Ná&si-
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^ atú rales, y vnkámcnte pudiera difsimulat la rá¿on dclfá 
fuplicáj y ponderación del perjuyzio, que le ocaíionadclá 
novedad quandolá vieífe practicada á proporción en los Gé­
neros, que de Francia fe conducen a Navarra, Aragón,y OaP 
tilla ; pues de efta forma la igualdad dé. la contribución pu­
diera ba^er mas ¿fiable él Comercio de la Vrhyincia^y de iocontrd^ 
fio fe fígue aniquilarle : para cuyo reparo*

Suplica á Vi Magcftad con el may or rendimiento, qiie en 
fuerza deltas con lidera clones tan del Real fervieio  ̂ fe digné 
mandar a el Governadoí delConfejodc Hazietida¿ Superin* 
tendente de ellas Rentas ; ;y i  losMiniítros dé las Aduanas 
de Guipuzcua ¿ que no hagan novedad $ ni pretendan exigií 
él fi$te y medio por ciento, que fe folicita aumentar, en que 
la Provincia recibirá merced de la Real juftificacion dé 
V. Mageñad;

R E A L  i> É C K;b  T  Ó #  É  Í> í:EZr (t S E I .S d ¿
T)i%¿cr?tbre de mil feteclentos y  ^eiti teydof^ ■ ,\

embargo áe que por oráén de tréinta y vtio déÁgofc 
^  to de mil fececientosy diez y ficce,refolvl,que codaá 

M las Aduanas fe puíiélTen^y éftabíecieíTen en ldsPuercos 
desdar de Efpáñaídondehuvielfe Collas; y en donde n ó /  
( que es en las Fronteras de Portugal^ y Francia) cri la^mif- 

5, ma Frontera* ¿n los parajes qucen.yni ¿y otra parte fe 
-  llaífe por mas apropo lito  ̂ extinguiendo lás que a,via, y ¿jp' 
jjtabaneftabíecidas paráféfguárdó > y/cobro dé derechos; 
¡y énldscotréfpondieritéS palios , y entradas en lo interior 
y> del Re y no, corno fe executo, pifando á los Puertos d e Bil- 
3¿bao,SantSeballian,é Y runflas qué citaban é ti Ged uná^Vrc  ̂

toria, y Balbafeda, y correfpondientéménte las qué ávii 
3? en Agreda, y fu jurifdicipn á las Fronteras de Navarra; de 
¿,que réfultó, qué loá Naturales de aquél Rey no * ProViri- 
5, cias, y Schorioj fentidos de que en efta nueva providencia 
^quedabangravadosen contribuir derechos en los' Géne^

8  * ¿ros '



j ,  ros, y Fr utos, que oeoefsitáá para fu vfo ,  y confu nao,  dé 
.„que eran por fus Fueros,y Privilegios exemptos fiempre* 
„m e reprefentaífenel perjuyzíoqoeen efto felesfeguia; y  
.„aunque para evitarle^mantcniendolos en fus exempeiones 
„fin alterar lo refucko;, por otra Orden miadé, treinta y vno 
„deDiziembre de milfetecientosy diez y ochó fe dieron di* 
„verfasdífpoficiones,y reglas, qütdexaífen libres á los Na* 
^rurales de toda contribución,étflosGcnéfos,Frutos,yMcr- 
$7 caderas etc fu vfo, y con fumó trioobftante , fiendo tan re* 
„ petidas las ínftancias, que por los Diputados de aquel 
„ Reyno, Senario, y Provincias Te han reiterado, reptefen* 
„tando, que ninguna de eftasdifpoíiciones* 6 medios fubfa* 

nabanenteramente fusExetnpoionc5,Y Fueros, que fiem* 
„  pre por la novedad quedaban vulnerados : Atendiendo á 
„ lo  que aquellos Naturales tienen merecido en mi férvido, 
, ,  por fu efpecialifsima fidelidad , y amor,y d que mi animo 
„  no ha ftdo , ni Jera nunca perjudicarlos , ni minorarlos fus 
„  Privilegios y Ex emociones y y  Fueros ( corúo lo  creí aíTegu- 
3, rar en las referidas fegundas providencias), ypefando mas 
fj en mi e /ftm a c io b cd ^ n b a ílé ^ ^  que qüaíefe
„  qulet iw ítS  eíícvqú cpfi ¿ W ífen d c lo  c ont r árió re ful c a r en. 
j, favor de mi Real Hazienda: He refuelto, que las Aduanas 
„q u e nuevamente fe plantificaron /en virtud de los citados 
„ Decretos de treinta y vnodc Agofto de mil fctccientos y,
> > d ie z y fie te, y t r c i ó t a y v n o d e Dízie mb rede mi 1 fe i ce i e n- 

tos y di¡ez y och o , en los Puercos M ántimos, y Fronteras, 
3, refpe¿livosal referido Reyho,Provincias,y Señotio,fe ref- 
3,tkuyan,y redüzgaüá los Puertos, y patajes interiores de 
„detierra,donde anteseftabaneftableeidas,adeudandofc>t 
„ y  cobrandofe losderechos en ellas, como anteriormente^ 
„ fe  exccutava y de fuerte , que aquéllos Naturales queden 
, ,  en U mifina poJfefsioH de aquéllas ExempcioHes , Vere^ 
>,-d]os y y  Frutos que les eftan coiné di dos , pra ¿tic and ofe efo 
„tad ifpo  ficto n defdé primero deEnero de mil-fe te cien tos y  
'» vninte y tres-vy qtiepata que en ello queden (fin- motivo 
„dccontrovetfia) reglados diverfos abufos introducidos,< 
3,que facilitaban el fraude, y turbaban no fo ] olabuena ad~. 
„miniftracion, y regular cobro , pero1 atutía mi fina libertad^

>, del



‘ , - i l
,, del Comercio , fe dettinen por las Provincias Diputados, 

con poder fuficiente ( fi los que eílán nombrados no ie tu* ;/ 
„vieren ) para.que conferenciando con V os, corno Superin- 
„tendente Genetil; de Rentas Céntrales,fe acuerden,y alia-*
,, neñ los Puntos en que confitteti, y que de mi orden les pro- 

pondréis S pues fiendo (comò fon) reparados, y qué tìó in- 
„  ciden en pérfuyzio de fus debidas Eltcmpéiòhfcà /  Privile*
>j RÍos> y Fueros, mirando folo á Urrlejot admín¡ftrácion,fa- 
y, ¿ilidad del Comercio, y refguardo de mis judos debidos 
„  derechos, no dudo, que el zelo, y el amor de tales Vaflallós 
„ concurrirán, y convendrán i  ello gü (bofos , en todo lo que 
„  difeúrrieren conducir a tan jufto fin. Tendreislo cnten- ¿ 
„dido > y como talSuperintendence Genèràl¿ datéis las òr- ' 
„  denes, y difpoficíones correfpondientcs à fu puntual exe- 
^¿ucíón , y cumplimiento'. En el Pardo ¿a diez y feisde Di- 
,, ziembre de mil feteciertttís y veinte y dos : Al Márqués dé 
„  Campo-Florido*

C A P I T U L O  S E X T O
D E  L A  CÚ N V E N C l ù N  DE EL EXOELENftSSÍMQ * 

Señor Don Jvfeph Patino , con la Provìncia , eH ocho de > 
Noviembre de rmi feteclentos y  veinte — 

j  fiete* . - ~ ■' - v ;

U E  los derechos de las tres Aduaniílis deTolbFa$Se4 
gura, y Ataün* fe recauden cala mifma Conforníi* 
dad que fe cobran áébualmento, fin alteración algu­

na para los Géneros folámetitc cómo -antes tfid eJíipuiadoy 
que le conduzert d Ñavatradefdc la Provincia de Guipdz- 
cu a ,y  fus Puertos: y qüepara quenófe perjudique d edos 
derechos, aya de óbligarfela Provincia á que en perjuyzicí 
de ellos no fe tranfitará con Géneros dezmer os por lospaífos 
de Rentería, y ÓyaizurL v ^  *

RE-



MA G E S T A D  VOR i o s  CABALLEROS  DE  
Vizcaya en el Mes de junio de mil je t  

cientos ß  'veinte ocho*
c

S E Ñ O  R.

D ÖN írancifco Fernando deBartenéchea ,y Don Dies 
go de Llano, Diputados del Muy Noble Señorío de 
Vizcaya., pueftos á los Reales pies de V. Mag. con -el 

debido rendimiento, dizert : Qû e fíendo el principal > o vnir 
Cp medio de 1 a manutencloú de aqücllo^Ñatüraíés el Co* 
in t i  d o , co n cuya., mdiifttia, fu pl efv Va natufll efe a sez de Fr u- 
tos de aquel País > en eftá atencion,y la dé la innatadtMidad 
de aquellos Vafíallos ,fe há dignado V. Mag. y fusglutiofoä 
Progenitores, de honrarlos con las Exempciones, y Gracias* 
con cuyo alivio han podido mantener fus Familias j y Cafas, 
y la defenfa de todo aquel Territorio dé las invaíionés qué 
hanintentado los Enemigos de vueflra Real Corona, Y en­
tre las demás honrasque handebido á vueílra Real benigni­
dad , fue , la que fe firvio concederles én fu Real Decreto de 
jdiczyfcis de Diziembre de fetecientos y veinte y .dös en éi 
que reformando la orden de treinta y vno de Agofto de fete­
cientos y diez y fiete, en que fe avian mandadci eílableccr 
Aduanas en los Puertosde Mar,donde huvieífé C oilas, y en 
donde no , en la mifma Frontera , trasladando :á eílos litios 
las que fe hallaban puedas en Ordtiña, Vi&oria , Balmafeda, 
Y Agreda • y U orden de treinta y vno de Diciembre de fe-» 
tecientos y diez y ocho, en que fe avian dado algunas pr.oviN 
dencias,para que losNaturales gozaííen de la franquicia cor-, 
xefpondiente á fus Privilegios, y Fueros ca los Generas de fu

ton-



jebníum<í>/> ß  B fvio^v lVßg. pbrfu eita<Jölt«M0 eerico 4 c 
diez>y f é ^  fecccientos y Veíncé y dos , mari­
dar, qu c layAJ u an ft s mievameni e tftablecidi s cn v iriud; de 
lös: d os a n t é rio res, p o r lo t efp c ¿ti vo al Reynodc,Ha v af r á , 
Provincias^ y Señofio Suplicante, fe teftitüy-éíftbiy^cl'iixéí- 
fen-á los Puertos , yparajes interiores de tierrá,donde antes 
eftab an e ft a bl ecidas^ad éttdah do fe , y. cobr andófé losdére^ 
chos en ellas, corno anteriormence fe exec Litaba >.de fueree, 
que aquellos Naturales quedajf tn en U mífma poffefsion de aquéllas 
Exempciones y Derechos i_ y Fueros aque les efiabm concedidos. . Qu t  
e s la éxpreíía difpoficion > ya un p ala b r äs litera les d el mifm 9 
Decreto. V ./ ■ ¿ : ■ 1 -  ̂'

Quedando por eftfc niedio^ fegun la.Real mehte^déAfi 
ÍMag.elSeñorio Suplicante reftituldoi la antiguapoiTefsioiii 
y goze de fus Exempciones ^fornj£de;ad c u d a r , y fatisfázef 
derechos, y rodo lo de más cor fcfpo ndi ene e al aiu i g uo* e í t ó  
do, en que fe hallaba antes de la Real orden de treinta y'-VOO 
d e A godo, d e fe t e c ient o,s die z y-fie teyd e r og a d a p oré ixä yl-í 
t irxi a, fin más noy edad y qu e la d e â vét q u edad o de a c uerdb 
con el v u cftro G o V é r n ä A o r d c l Gó n Ce jo de tt'a z ve u d X ,I y • $ Ü * 
perintend ente dé Re nías Gen c rá les, en diferentes Cá p itulp§¿ 
y Arregla meneos pata impedir los Fraudes ̂  que pudieran rc¿ 
zelarfe con ilicitas irttfodiiciones de generös enCaft¡lIa,coti* 
forme á la cftipulácion hecha en: veinte de Noviembre de f¿¿ 
tecientos y veinte y fíete, ratificada por el Señorío eti ftidtj 
General de ocho de Abril de elle Año,y debiendo por lo mif- 
1110 mantenerfefin;novedad , y con igual ..proporción losdcá 
rechosporlas en t radías t efpeétivasde fusGeneros,y paífo djé 
Ips Puertosfeñaladós, hallaron la mas fenfíble ¿-de qué pof 
Áu t o d e 1 Go ve r ñ ador de Adu anas de Vi&oria¿dirigido á los 
Adminiftradpres de lasde Tolofa, Atáun, f. Segura, ficuadas 
cn la Provinciade Guipüzcua , fe  manda, que loi Gehetpä 
que tranfita fíen por el las,de fd e fus P u e rto ¿de San Se b adían* 
y ios demis de la ProVinciá t tolo págaffen los detechosqiie 
fe han practicado de muchos anos á efta parte, fin novedad 
^Igutta *, peroquc'todos 1 os quc fe coñduxeíféñ defde el S.ĉ  
norio Suplicaftte, pagafleapör el r.igurofo Aranzel j fin éi-* 
ceptuar elderechode diezmos j fu sr a tn o s ,  e i mpuc ftós 
los Generös que citan cargados. í -  ̂  ̂. n >

D El



ísj. . . J " . . _ . > .

defila: é c  ̂^
xión de h a llá ífé d ^  defigiidU
dad¡{ -quVfbió^pr Tetlo ytrahe configò comò InfcparaBle 
io^ d tófpyyló^ fitìre )  yy elperjuy&jó de qlrie^oftTu ^tao* 
tica quedad e l .Senorio Suplicante, y  individuas
priy^¿sdélíG ptótxio  cone!:Rc^nd^e ì^àVWràT paralé! 
qu e vn i carril nte espado el d el as refe ridasÀ dii ària s dé Tòk>* ■ 
fa, Ata-un, y Segor a ), porque dcmàs de halUtfeloS Pueblo á 
d e lSepor ib dozel egüas m as diftantes 3 el Rey no 3 eN á varrà, 
que Jos de la Provincia de Guipuzcua , teniendo que fuplir 
en el t r a n fp o r t e d e l o s Ge rie ros elcoftedc fu 'mas dilatada 
condüccioii ¿d íi eft e fe a uto è nta fíela d i fe ré tic irid e 3 e tte  b os, 
qu e e$ ta néxcefs iva ve oro o ;p ag a t los Oü ipüzciía nos p o.r la 
en rrá da 3e vnaé at ga d e Ca ca o 3  é t recie ritas i i bra s v é i tí t é y 
d os r cal e s y m edio, y c obrarfe délos Su p lie a ri téá Té ifcié h t o $ 
y o c h e n t ay qua t r or e al e s ,y q  ù a t ro riva r ave 3 is 5y à eftéref-1 
prélo en los3ernas Ge ne ros , -’ériim/pófsiblè que:pu é dari éórt 
rajo de fpf op o r ci o ri arla ^fpatídádt^  arve e ú &qü el Co rii ere io¿ 
n là  àt lp sGcn etòs co ri3;ri^oriyé:rilcri3tó UeHérilòs'qu^
!p¿¿tñ fe rive ja rit e indultó * figùiedàòfèlhfahblt&èh te étì àn* 
caten-Vi la ProvinciaeiC om er^^ 'fia'vtilidad
d ev  ue ft r aR e al Ha z iend a ,'y c o n r ulna d e 1 Stip 1 ic àn te ? a q in c ri 
fVíigué otro per juyziordc no me rior confideraciori, eri qué 
Kalkridofe privados deltranfporte 3éTus Géneros à Navar- “ 
ra, p o í fe ri e s i mp o fsiblc c dn e (le gravame ri -, "care z è n 3 è lo s 
frutos de aquel R e y n o / c  o n 3 u cid o s c n fu re t or n o , y muy 
p t ecifos para la manutención delSefiòTio^tòino y à fe hà ’em«. 
p e z a 3 oà mani fe ft a re o n 1 ae x peri e n c iri yderque lòs Arrieros/ 
y Tragin antes, que tonduciari Gynéròs , à la buena feè de  
«vèrfe TeiUblecìd.òeligualariterìot àdéridopòr di paiTo de 
aquellas A duarias, luego qué fé les ha li echo f i f e  la ri o vc^  
dad, han retrocedido, perdiendo los còft os dé fu Viajé V po£ 
confidcràrmaybrpèrdida én profegui'rìè ,báX ódélacóntn^  
bucion tan éxorVitantemèrite défigual. ^ ■ f°  r ' f '• -:í

Y p é r fu ad ido s ìp y S ri p liéà rit es, |  ̂ ri é él Rè áT ] ü ft iñ ca áéP 
animode VAlagéñad > éntxràdqdéìW^ 
tápelas de ;eft¿ hecho , ri o peímitifá ‘ fíibfiftí í  à& ^ e^ iàpb ^  
clonado gra vaméri > 4 que fóiò'pue^à^érà^



i*a finieflr a in t eligen cía, t i enen por p f eci fo h a % t  rla s p re'few- 
teSjCönfiados euque KaUaräfr fus j aftas, ciprefsiones la be- 
nigoa,a^encfótt>qufc tienen tanffequ entemen te experimen­
tada > a corréfpondiencia dcl izeloxon que fe han facrifieado 
fiempre en obfequio del mayor refguardo > beneficio ; v au- 
metito de yueftri Real Hazlcoda» ; *

Parainteligeiiciade efta .reverente fiiplica deben prefu- 
pon etq que las citadas Aduanás de Tolofa¿ A ta un , y 5egur a, 
fon paffb vnicamenxe para el Reyno deNavarra , fin que los 
Géneros que por ejla traníitan pUedatl'fervir á otro deftino, 
que para el confumo.de aquel Re y no ; lo que, demás de fer 
cierto,y notorio( deque íi V.Mag. fuete fervido>podrä man­
dar fe informar) fe acreditare que fi los Generös quetranfi- 
tan por aquel paíTo, fe les quiíierefCóñdücir á los Rey nos de 
Caftilla, Aragón , o Valencia , es tal fü ettrativo en fas dü- 
plicadasdiftanciasde fu cpnd.ucioh , que feria mtolerablé fu 
coftp.i y lo que mas e s , que de fp 14 es tendría que pagar por la; 
filtrada jdefde Navarra álps.Reynos deCaftilli,: A íigÓ d,y  
V alencia , los Íntegros ¿ y rigurofos derechos d e Ad ü a tí as e rí' 
las deftinadas á. eitel* n. eaa q u el l o sT* t vi i o ti o siconque tío elí 
capaz,que el genero,que defde el Senorló päffa por la i Adfia- 
ñas de Tolofa, Ataün, y Segura para entrar <ti Navarra,pue­
da conducirfe.a.Caftilla , Aragón ?o Valencia j :y quahdrí>; f¿ 
conduxeffe, percibiría vueftrá Real Hazléndá fus íntegros 
derechos en las. Aduanasde aquella mediación , vademis^ d¿ 
los percibidos en las de T olofa, &c. córf que nunca puede 
áverp.erjumo>nuezelo deefte tranfporté, y/extraviada iny 
fvoducion. 1 '

También es cierta, que los generös que Navarra neccfsi* 
ta para fü confumofes eftá permitido introducirlos del Rey^ 
no de Francia , con quien confina, fin otra contribución , ó 
gravamen ,que vn tres por ciento,que fe paga en las Tablas' 
de Navarra, para latís face ion de las: MinííVróS de fus Tribuí 
nales, y Guarnición de fus Prefidios: ( cuyo impuefto pagan 
cambien los Generös del Señorío, y Provincia , por la enera­
da de aquel Reyno, demás de los que adeudan en las refétU 
das Aduanas ) , con que teniendo libre Navár'ra la entrada 
de Generös de Francia para fu confumó í y gravandófe á lo! 
que fe introduzen de. Vizcaya cón ;el rígurofia exorvitaqcci

1
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Jerechopor ?nttr>^iiofrodü-ciráótío-efe¿tó ,qúeprivaí1és
.de aquel Comercio, in te reíiandoíe en él los de Frància fin ín- 
tere ŝ y antes biencon pcrjulzro del Real Erario ; y ño páre- 
ce, q ue c o n re fl e x ion í  e fte v crd ad ero in c o n ven i e n t é ,q u 1 e f a 

,vueftr3 Real piedad intetefíar 1 los E (Ir a ños‘con el Comer* 
cío, de que virtualmente priva à fus Vaffallos Nat orales.

De ello , y?dc la facilidad que avia en pallar los Géneros 
de Vizcaya por lospaffos , y Aduanas de Oyarzún, y Rente* 
,14a, fin regiílro, y feguridad del adeudo,procedió,que aqut* 
líos derechosadmitidos, y fituados por el pillo de los Gene* 
tos de Vizcaya à Navarra, que era vn fi etc y ine dio por cien* 
t o , dcfdeel tiempo en que eftaban las Rentas de diezmos 
arrendadas : Por el Año de milfeifcientos y ochenta í'eefta- 
blecio yn nuevo Aranzél ^.reduciendo à vn punto fijo los de-̂  
reefios de cada carga, con la equivalencia de que no avian dé 
entrar por losPuertosde Rentería,y Gyarziìiv, fi Colo por las 
citadas Aduanas de Tolofa, Ataun,y Segura : En euyaeon^ 
formidad, y fin alteración , fe eftaban cobrando al refpeófcd 
de dpze reale* desplatad o ble por carga , de las que p a (labari 
por ellas Aduanas altkrnpo de la nov cdbade (la b le c id a e-n e l 
Áfio de müfetccientoYy diez y fíete >/y nueva formación dé 
Aduanas, que por ella fe introduxo : Con que aviendofé 
dignado V. Mag. por fu Real Decreto de diez y feis de D i­
ciembre dermi feteeientos y veinte y dos, que al Señorío Su­
plicante, y demás con quien habla , felcs refticuyefTc inte¿ 
gradente al antiguo citado , de m odo, que quedaflen en 1& 
jnifrtta pQÍfefsion que tenían de fus Exempciones, Derechos* 
y Fueros,forma de pagas, y adeudos praéticadosantes de el 
Añode mil fetecientosy diez y fíete. Yfiendo la pofTefsiou 
cnque éftaban , la de pagar doze reale! de plata doble pop 
carga,dc las que entrañen porias Aduanas deTolofa, Ataun¿ 
y Segura ,à  ella fe lesmandó reílituir , y rcftituyò por V*1 
>/hg. fin que puedá alteratfc por la vulneración que fe ligué 
de lo mifmo refuekow r f ^

No puede fcrvirles de obice, que en la eftipulacíon he­
cha con el vueftro Govcrnador de, Hacienda, no fe concor­
dare articulo efpecial fobre ello ; porque fiondo el fin de 
quella conferencia, arreglar los medios mas Conducentes aí 
ipgro de evitar fraudes > y cerrar en lo pofsiblcla puerta , à

que



que fe puedan éíí adelante praéfctcaé ¡ en que el Suplítapeé 
troneiega obediencia fáetifieo lo ñias que tiene que ofrééct 
en obfequió de fu refiguacióh * nunca, pudieron fus Diputa­
dos difcúrrirprécifo cíliputar condición particular fobré lo  
que V. Mag.tenia refuéltó en fu Réal Orden, para la integra 
reftitucion al antiguo etlado , compíehenfiva de èfté, y dé 
todos los demás cafes refpcítivos à fu éomeréió , Aduanas, 
adeudos,y paga1 de derechos, Niá la Provincia dé Guipuz* 
coa la pudo adelantar parala dcfigual ventaja que logra , e f  
que lo expreífafle en fu eftlpuladon , y menos que ofreciéífé 
no tranfportar fus Géneros por lo$ Puertos,y pa(fds de Ren^ 
teriajyOyarzún :Nó ló primero ,potqüefobrfc lo deternai- 
nado por V. Mag, en fu Real Decreto; ninguna vlteriof ca-* 
pitulacion fe neeéfsita pata fu obier y an cía, ni hécha puede 
produdr otro efe<5fr> qué là praética de lo coUCedidó porta 
Real piedad: Y no lofegundo, porqué el mifnáo allátiartiien-i' 
tóharán los Suplicantes, de no tranfportaé fus générés po-é; 
Gyarzún,yRenretia,fino por lis  Aduanas deTolofa, AtauU, 
y:Segura; y ñi eftó fénecefsitaba , porqué por la m ifm£ 1 
xcftit u ció n al antigu o é ftado j  qu ed a días éú Fa s'cn éí qüe té-*u
rúan anees del Año de mil fëtteiêcos ÿ <fiez. yíretc -, q\ic era t|k
moderación de derechos éñ.éftasVlciniaá A duaûas, y é ftlf  
cerradas para el paífo de géneros las primétas.

D em is, de qué íi él rto tranfportar los gétlétos por Réft¿ 
fcetla, y Oyáízún cá meritó para la moderación de deréchós* 
élm ifm ohaze el Señorío Suplicante , pues no traníita por 
aquellos paífos, ni aun ay capacidad para e llo , conquere* 
pugna j que el mérito féa común , y U teconipenfa parti­
cular.

- Fíualrüenté, Señor, qüánáoios Suplicantes citaban cóíi 
élmaydr confueloCn creer aceptable ¿1 faértficio que haä 
hecho à quanto fe les ha in fin id o  conducente al f efgüardo, 
y aumento de vuefira Real Hazienda, hallan qué fin interés 
àeèfta,fé les agrava cala diftintá regla,y de (igual adeudo co 
que fe les propordona,privádotes por neccfsidad de Vn réci  ̂
proco comercio eíTericiat para la manutención de aquel Paisj, 
Qüéeñ la deílgualdad canéíotvicáñté de deréchos, ô h i. 
de producir qüe fe eítanqae etlU Pro vincia dé Guipúzcoa , â  
quien folo fe confer va éñ la poíTefsioa de la moderación a neu

È ' gua t; '



gua ,öqu e-fi? transfiera lilas Provincia i,y Pueblos con fin aa*, 
tes de la Francia; pues con el pertniílo que tienen los Natura? 
les de Nayatra, y la exempeion 4ed«eclios de aquellos ge» 
ñeros ,1a propria con veniencia en lo? precios mas acomoda? 
do? , harán precifa cfta lenfible mutación, y eti qualquiera 
deftos dos entremos infalibles,, fubfiftiendola providScia de 
la novedad da ca u fa á cd a bu milde Re p re fcrrtacion; 
fc ̂ ?  c^ as C9̂ derabíe atraíro?Jqaando no fea la ruin» 
delSeñorlo Suplicante, fus Naturales, y Comercio, del que 
qonfigiie tan crccidoingrcíToel Real Erario; y no es creíble». 
<l!1S <lHaiA 0 vuc^ a&eaÍ piedad le favorece con tan fingiría­
i s  honras ^e dése: expuefto al mas gtaydfo perjuirio: E» 
cuyaaren,ciop,

Suplicanä Y. Mag. conelmas profundo refpeto, que ea. 
confequenciade loquc fe digno d? refolver en fu Real De-- 

de diez y ícisdeDiziebre deicte cientos y veinte y dos» 
fe firva de mandar, que fea vptforme el reftablecimiento a l  
antiguo eftado , y que los generosque del Señorío Suplican- 
B  f?^F4v^0epalReynp.4c Navaja», por las Aduanas d& ,
- ■':eS¿íJa,fe cebrealosgrírmos dcícchos :

¥' y m  íc  han Cobrada 
defpucs del teftablecimiento haftalaprefeate novedad e»

í®SH81Sig^ÉSii^<É8^g&ig8|' 
REPRESENTACION A SU

M A G E S T A D  POR L O S  C A V A L L E R O  S¡> I P  V  TA¿  J
¿ot ¿e Vi^ayx, en cinco de Mir*? de t»tl fittcU am  "

$  veinte y  toueve-

S E Ñ O R .
D  ,^ ^ ^ ^ °^ e^ando deBarrcnecheä, y Do® Die-.

go de Llano, Diputadosdel Muy NobleSeñorio d#;'
.V iícaya^gueftosilps.^cspie? 4 ? ,V ..l¿ ¿ cq a J ¿

de-



dfcbida vcnèraciòrt, di¿en: Que aViendòtogradò defuReab : 
clemencia aquellos fldèlÌfsÌrnos Vaila líos el mayor confitelo; 
enUbenigna p^ovidehciadel Dcctetode diez y feis dé Di-' 
ziembre de mil feteeientos y veinte y dos,en que Te firvio der 
mandar , que las Aduanas cftabtecidas, en virtud de los de  
r re inca-y vno de A gotto de mil feteeientos y diez y fictejy 
treinta y vno déDizicbre de mil leteciecps y diez y odio,poi? 
lo  refpeétivo al Reyno de NavarrajPtovincias,y Señorío Su* 
piteante ¿ fe rettitüyeíTctt , y rcdüxeffen a los Puert-os, ypa- 
ragesinteriores de tierra, donde antes citaban eftablecidas; 
adeudándote , y cobrándotelos derechos en ellas, comóia** 
teriorxnentc feexecutaba, de fuerte , queaquellos iSIátura- 
les quedaífen en la mìfma poífefsion de aquellasExépciones; 
Derechos,y Fuerosqueleseftaban concedidos : Quando fe 
confiderò reintegrado à eleftadoantiguo, en que fe halla-? 
baántes del Año de mU feteeientos y diez y fíete , que cs: lo  
que fo riti ál,y li te raímete contiene la fu pe rio r benigna jaftifi* 
cacica de aquel Decretado tr einta yy  vno de Díziembrc de  
mi 1 fe tee ten tos y vémt& y dos, víéndofe co n la Ten fi ble no vt*' 
dad,de qué por A ut ód elG  ¿ v c r na d of'de Ad uanás de Vi¿to* 
ria fe ma daba à losAdminiftr adores cJclas dcT olofai, /VtiunT 
y Segura , fichadas en la Provincia de Guipúzcoa, queíote 
generes que ttanfítaban dcfde fus Puertos de San Sebaftian, 
y los demás de la Provincia ,fo ló  pagaífen los derechos que: 
fe avia practicado de muchosañosa efta parte fin novedad;;, 
pero quelosquefe conduxeífen defde el Seño rio Suplicante^ 
pagaífen por el rígurofo Arancél ^incluyendo el derecho de 
diezmos ., fus ramos èimpucftòs en lo&generosTujetas- i  fu 
contribución : Acudieron à vueftra Real piedad, -expreífan-; 
doen fu reverente Suplica el judo m otivo de fcntimienco 
que les causò cftaaovedad,que fin beneficiò de vueftraReal 
Hazicnda, produce las cafe que cus mas pern icio fas al Supli­
cante, yferàcapàz de producir la ruina de la rtnyor parte 
de fu Comercio ; y no avicrído logrado la breve expedición1 
que efpetaban, adequada , a remediar el daño, que es nu-* 
y or en cada dia que fe detiene, acafo por averfe ofrecido 
paros en la ratificación dé lo eftipüiadó en el Ano de mil fe£ 
tecietos y veinte y fíete, en orden í  e vitar ocifiones de teau-T
d es  que todos fe han allahadoa fAtisftcCiondclé^Miniftros-^ •

de

' 9



de V.Mag. te sptecifa oy k  vigenciadel cÄiniiadop.crjukl:^ 
de aquel comercio à repetir fu rendida inftacia?para que en­
terado V. Mag. de la razón en que la fundan:, les difpcnfe el 
paternal am or, que tienen tan experimentado > el alivio de 
quenecefsica fu quebranto.

La novedad fola en la desigualdad ton  que fe trata at 
Señorío Suplicante, y à ia Provincia, mandado que los Nat-ri*
: rales de efta paguen por el paífo de fus generös eri aquellas 
Aduanas los derechos que pagaban antiguamente ,redtí- 
eidos àpefo y medio por carga, en las de mayor contribuì 
clon, y en otras m enos, y que los del Señorío paguen por 
Arancel rigurofo con diezmos, è impueftos, que envna re­
gular carga deCacao importa toasde feifeientos reales,y eá 
otrosgenerospudicra llegar à i g. era masque fuficiéce mo­
tivo para inftftir en fu pretendida declaración* porque ( aun 
prefeindiendo de interefíes)en la fuperior incontraftablri 
juñificacion de V. Mag. ninguno puede perfuadirfe à que e t  
t-a diferencia dexe de éener fundamental origen, viendo à los 
Guipuzcóanos reftituldos à las ExenipcioneSjquc en fu co- 
jmetci'O gozaba aritcsjtl Año de mil fcteciétos y diez yíietéj ’ 
y que a ios SupVvcf jLTitê   ̂que de ias mifrnas ) fé les
ttata con tan diftintä regla t y es prccifo que cada vno formq 
el distaitiénqúe le miniftrare fu cócepto,ò bien de demerito 
particular en el Señorío , ò bien de mas fingularés méritos, ò 
regalías de la Provincia:y como clpiincipal objeto de aque­
llos Naturales fea , y aya fidò fiempre mantener el luftre dé 
fu innata fidelidad , tantas vezes acreditada, quantas fe han 
ofrecido ocafioncs , fuera ofenfa de La mifma dexar à la vul­
gar cenfura efte efcrupulö,firi recurrir con la mayor inftan- 
cia i  la piedad de fu Soberano, queriendo mas paíTar la nota 
de importunos, que la de menos cuydadofos en lo que fiemw. 
preáfidofu primer objeto, ;
■ - Cierto es (Señor) que antes del enunciado Decreto dé 

treinta,y vno de Agoftó de mil fctccicntos y diez y fleten era 
igual, y reciproca la conveniencia, y equidad , de que lo* 
Naturales del Señorío , y de la Provincia gozaban en la pa­
ga de derechos por elconterclo con él.Rcyno deNavarra, f  
paíTo de las Aduanas de Tolofa , Atrita, y Segura , reduci- 
eidos à pefo >y medio por carga de los mas.eftimablesgené-|

tos ¿



jfcé > a que dé tíempo múy aátiguó fe avia reducido é líietey  
mediopot ciento q fe pagaba(moderaeiona que por fu pro­
pia, con veniencia fe arreglaron. los Recaudadores que fue­
ron dé ellas Rentasen reeompenfa dé quedar cerrado el p at  
fo de Oyárzun , y Rentería , que por fu fragofidad dába ódá--' 
ííon á inevitables extravíos )*y efta mifma régla ffc coritindb 
defpues en la adminiít ración de quinta de Vuefira Real Ha­
cienda * fin alteración i b novedad jhafta la que prdduxo'él 
mifmo Decreto del Año de mil fetécientos y die¿ íífete,cn el 
que con la mutación de Aduanas que cflábléciS , quedó 
igualmente abrogado el eílilo , y poíTefsiotl , qué los Supli­
cantes , y los Provincianos gozaban en aquellos páffóS j fin q 
fe ícá diférenciafe:eon la mifma iudiílincion fe dierd las pro­
videncias medias por el Decreto de j i .dé Diziébré de 1 7 1 jj; 
igualmete coprehenfivas de PróVÍticiá,y Sénortó: y finalmeí 
te,con la mifhva proporcionada equidad fe refomiaro vqO, 
y  otropotcldé 16* deDizicm brede i 7 xx,enqclfiépce pa­
ternal animo de V^Mag.mattdo ponéf codas las cofas en el 
€ (lado qu e tenían ante s de lprifíier Dec reto de 17 17 . reílicu- 
y  endo có a b fol u t igua Idad' todos iquéllos Náturalés i  l i
poífefsionq tenían antes déla novedad que les ciusÓ el d e t
pojo ? hechos codos, que demds de fér ti ó toríOs, y confiar í  
los Miníftrosdc V» Mag. quarído fúérán capaces dediida ,1 
pudieran mandar fe verificar, fin lafénfiblé detiioftfación d¿ 
ver elSchono,antcsla providericiaq'iie le priva, qtié elttíáS, 
tivo en que fe fundé la duda que k  próduxb.

En ellos términos fe difeurríari ácféedofefídsSupiicáh-* 
tese la  Real juftifiéada piedad, potló determinado ép éí De­
creto dé diez y féis déDiziérábté dé tmí fctecietos y Veinte y 
dos*,porque ftendo efte de reftítucionl lá pdíféñióli antigtíai 
como cabe yque a viendo fido el defpojo qiie éáiísó k  hoyé- 
dad del Año de mil fécecíetos d iezf  ̂ uéce,cdrnptehénfivd d e í  
Señorío , y Proviacia,fc reftítiíya fulo ¿fta,mantetiichdd def- 
pojado i  aquel? Y como puede difciirfírfc^ qué qiiando V*' 
hlag. manda reftiruh* i  fii á n tiguae i  e m pe i ó a á todos á qué-, 
los Naturales , quiéra fe practique cdü la Provincia , y fe 
omita en qu anco aLScnoricí? Eílo ferUcontrárioí inmediata* 
mente 1 la mifma Real refutación > nada décdrofo a ló¿ SiiU

esigualdad coH qué fon defacendidos ¿y-* 
teligcaciaquefehidado al mUm f  Real 

Jf ' ,

pilcantes, por k  d- 
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D ec id o  dé difez y feis de Dizíebre dé miirctccíctoS y veinte 
y dos; pues dcfdeque íc pulo en praftici ,bblviéfort los Na­
turales del Se ño rio á gózar en el tr,anfporce de fus géneros á 
-Navarra la antigua equidad de pagar calas Aduanas de Tq- 
lofa , Ataün j y Segura , al rcfpe&bde pefo y medio por car­
ga, del mifmó modo que los Provincianos, y fe ha continua- 
do por efpacio de féis años , háfta la novedad que dio moti¿ 
?vo áéfta 5 y las dcrtias reprfeféntaeiones del Suplicante,

No púedé menos de hazér prefente ( fin que fea emulai: 
el beneficio que configuc Guipúzcoa , pues folo trata de in­
demnizar fu daño el Señorío) que no folo por las reglas de 
reintegración padece agravio en la defigualdad , por avet 
fido vna mifmala antigua poífcfsion , vno mifmo ei defpojo 
del Año de milfie te cientos y diez y fie te, y Vna mifma para co 
todos la mente del Real Decreto de mil feteciétos y veinte y 
dos , y fu decifsiva refolucioá, é inteligencia con que fe h&/ 
practicado, fino que aun atendida en los méritos principa­
les efta caufa,no la avia, ni la áy> para la diferencia ( aunque 
e {tuviéramos en ap t i tud de tratardé eíFos méritos , que no 
lo permite la naturalcEa déla reintegración, ni eí eontinuai 
áo pet ju\c\o?qu c gr &yá di** í^tyc ni* ¿y a u a fía  ümeftta quan- 
tomas fe retarda la providencia ) porque la Provincia ntf 
tiene, ni fe enuncia que tenga Privilegió particular alguno* 
énque á excepción dél Señorío ,fela conceda efpccial modc-: 
ración de los derechos de aquel paffo ; de loque es la mayor 
prueba, que ni en las antiguas diferencias que huva en el 
Año Je mil feifeiétos y ochenta y cinco con elRecaudadorq 
fue de eftas Rentas, ni enla fuplica que hizo en fu nombre el: 
Marques deRocaverde fuDipiktadoen elAñodc rmlfctfeeie~ 
tos y diez y fíete,fe haze mención de efpecial Privilegio,que 
no omitirían fi le tuvieífen, confbfladaafsi por la Provincia 
en fu junta.; y Acuerdo de prímerode Mayo del mifmo Año 
de mil Pete cien tos y diez y fíete,, ch qufe aviendo paffadó D .: 
Andrés de Anfotegui a eftablecetla integra paga de dere- * 
chosen aquellas Aduanas , y pafloiNavarra yfe acordó re~; 
prefentar el inconveniente enquepaflaffe aquel comercio a 
Francia, pero que no tenían motivo de efeufarfe el la Contri­
bución , refignandofe en la voluntad de v.üeft.rá RealPerfó* 
na; menos le puede tener por anii£aoEuero,ó coñftitüclqn* -

. por



porqufc.efaminaHbslös de cjntf gözä él SenoYiö défde fufeliz 
vnion al fiiave dominio de los gloriofos Progenitores de V; 
Mag^y tos coneedidös ala Provincia ( demás de la hotable 
diferencia de fet eftoS por Privilegió >y aquellos por ónerofd 
paéto de la incorporación ) tur-fe hálláíá alguno ¿ que fingu*- 
lárice exempeionés de la Provincia, y  ftís édmércios, a difd* 
réncia yó eón.vcnkajas á las que el Señorío desfruta, y no po­
drá negar la Provincia,que no fe la há¿fc agravio,íi fé la cotí- 
felTaffc igual exempeion , que al Señorío * por ío que mira.á 
Fueros , y Privilegios: y finalménte ynólá podrán fundar eil 
poflefsion coftumbre i porque aviendo ? com ohi fido Ín¿ 
diflinta,y igualmente coraprehenfiva del Señorío * que de la 
Provincia , la de pagar al refpe£fco de pefo y medió por carga 
de los gericros quexranfpoTCan á Navarra pof las Aduanas 
referidas,quanto favoreceá la Provincia , afianza el dc.rechd 
delSenorioipueSpórrázon , por jufticia , y por equidad^ 
fiendo , como es ta póffcfsian común, han de fer comunes,y 
uo particulares fus efcccos. v V . '.7.

Verdad es:y «me por'la Provinéiá-fé Hase;fundameht<$ 
de aver obtenidofexeGutoril > pérq .fe debe advertir r qu4 
qüando nófea opuclFá', és álortiétiós de él’ todo inádéqüíu 
da parala defiguáldadcn'k contribución : tracofe en áque^ 
Ha, y en las conferencias pofterioi'és, tériidas co losRccaüdái 
dores dé la Renta de Püettós en los Años de feifeientos y  
ochenta,y feifeientos yochenta y cincoyde la fubfiftencía del 
arreglo dbderechos, que íiendó vñ fi¿ce y medio por ciento 
los correfpondientes ä lös generös que fe introducían ¿rtr 
Navarra , fe modero á tazón de doze réálesde plata por car-*, 
ga , de que refuten conócida vtilidad á viíeítra Real Hazicn* 
da, y Recaudadores, tanto bn él mayor adeudo pof el,ma. 
yor confumo de generös , producido de la equidad efi l¿ . 
contribución, quin to por iVéFfa eérradp los paflos deOyar- 
zu n ;y Rentería i ex pne íl o sá' m e vitábles, e ilicitas iritroduA, 
d on es: pues qu^fe pUéde inferir dél hécho de efta propar^ 
clonáda equidad, para diftfnguir 5 cön tan notable agravie* 
deíS^orio , la contribución de fus Generös ,cón vn rigaco* 
fo adundó por Arancel, y tos dé la Provincia con Ja modera­
ción, y proporcibnada equidad,de que todos gozaron antes?’ 
Siendo afsí>que fueTon 1 guálñieñte e omp eche n íiva $ citas re-



già* de vnos, y ©tíos generas, tonto también lo fuse la prò-* 
hibkionde Óyarzùn ,y Rentería, por dande no han ttanfi* 
tado3 ni traníicaülos de el Señorío Suplicante :y ficomòre-* 
compenfa de la prohibición de cftos paffos, fe eftableciò, y  
lià continuado el arreglo de derechos i  pefo y medio pAt 
carga, comprehendiendo al Suplicante la prohibición de 
aquellos, es irtexcufable leicomprehendala moderación de 
èftos,como fiempteles ha comprehendido, y con reciproca 
igualdad fe ha pra&icado hafta la odiofa novedad, que dà 
caufa à là juila quexa, y continuas reprefentacioacs del Su-

procurado efte hazer recomendable fü pretenííon* 
con el cfpeciofo fundamento de fer en fu origen, en cLfúc- 
cefsivo trató del tiem po,y en el vhimoéftadó del Decreto 
de fetecíentos y veinte y dos, de jufticiatodo quanto propo­
ne; pero aunque deleara evitar la moleftia de repetir exprcf* 
íiones,no puede omitir las de que ¿fta vltima providencia en 
la deíigualdad de derechos, es precifamente nacida deno eff 
tár lafupetiór compreheniíon de V> Mag, enterada de clhc^ 
chó,y circunftanciasdela vltima prQvidtncia > pattkipadífe 
jp or el A & mVniftrado rdc Adü aóa$ de V i clona, porque (pref* 
cindiendo de los m otivos, que en juílieia favorecen la pre* 
tenfion del Suplicante , por no tener alguna la Provincia, -yy 
fus géneros para diílinguirfc) por la coafervaéion de Vaffa- 
llos,quc tanto han procurado merecer la juílificada ciernen* 
cía del Real patrocinio, fe hazia precifo por providencia la 
que piden, quando fe pudierandefatender los méritosdo- 
jufticia j pues confiílicndo lós Vnicos medios de fu manuten* 
ciotven ti Comercio, que fuplekóatural efeasiz del País, 
afsipara elalirnentode los Naturales,como parala defenfa^ 
tintas vezes acreditada en invafiones de Enemigos deeftít 
Corona, quanto fe difminuycre el Comercio , es configuren* 
te fe difminuyan las fuerzas, y aun los precifos medios dds 
mantenerfe, y a fus Familias aquellos Naturáles,y. con el du­
plicad0 feotimiento de no ceder en vtilidad de vueftra Real 
Hazienda,ofusinterefles. ;

El Comercio de.Gencros para el confumó de 
eoníifte enlos que del Reyno de Francia fe introducen^ pa*» 
ta lo que tiene permilTo, coayna eortifsima contribuciofi de^

k<?%



" tres y medio por ciento), be ti tos que fé conducen dé laVi¿
‘ cay á,'y fus Pueblos, tanto del Señorío* quinto de la Provine 

xia.de Guipúzcoa , cuy os derechos reducidosálantigUQef*. 
lado, fon doze reales de plata por carga por la introducion* 
Además de pagar el niifmotres y medio por ciento en Na** 
Yarra, deftinado para la paga de Minificas) proporcionado 
con feftá equidad, tienen falida los Géneros del Se ño rió , y 
Provincia , con la vtilidad del adeudo que percibe él Real 
Erarios pero íi fe cargaífen por entero con la exorvitanté 
defproporcion que queda iníinuada, es prectfo , que tenien- 
dolos con mas conveniencia de el Rcyno de Francia, por la 
que logran en los derechos,fc provean de ellos losNavarros, 
por feries mucho mas coftoíos los de Dominios deV. MagV 
con que tan lejos eftarl de vtilizarfe, que cétfará aquél ín* 
greífo del peífo,y medio por carga ¿ y carecerán füs VaíTallos 
del Comercio , en que vinculan fu manutención , fin que Ct 
experimente otro efe¿to*q el de enriquecer los Eftraños con 
inevitable ruina de lo s Ha tur a 1 e s?,qu e po puede fej deí Reaf 
a grado. Y íi la equidad de la til o de t ac ip f¿ e b ten d i cíIV co los»
gén ero s dé 1 a ?  r o vhi ci a l i  tni t a d a ni c e \ y -d o ¿oulo$ .dtlSc**
ñorio, qúando ecíft élprimeBhéb^nvénieiite , f¿ ligue él incJ 
vitable dé privar á efte del Comercio, qUepOr nécefsidad fd 
eftanca en la Provinciá; por fer iiftpofsiblé que fe pueda m íi  
tener con l'a exorbitante defigoaldad dé Ja contribución, £ 
que corréfponde podér vender fus Géneros los Provincianos; 
vn veinte y cinco por ciento mencfs.qüe los Suplicantes; y  nb 
han de fer tan poco atentos á fu conveniencia los Navarros* 
quequierán porvh thífmo genéri^y de igual qualidad , pa­
gar el exceífo qne eftá en fu arbitrio/el efe ufa ríe , proveyen-- 
do!fe de Géneros de Guipitzcoá : y ansi es ío rtiifmo rilante* 
ner efta.defiguáldad enla contribucIpUvJqUe prohibir el Coa, 
mercio del Señorío conNavarráyfín algún adelanta mié tito: 
dfcvueííra Real Hazte nda, porque éñ íi ni o dejación eftabíe* 
cidá ábeneficio de aquellos, no puede eítende ríe á m is fu; 
contribución, fiendo fo los, que fe eftenderia comerciando;! 
vnos, y;ptro.sigualmente, cómo hada adra., ' 
f' ■■ Bfpe r a ndeberá la Re al be ni gnid ad > la áten | i  r e fl e x¡ ó q 

queipide eftá dependencia, paraelSeñoñode lis  de inas int^ 
pótcánGÍá^qae:áteadid^->' fehazeyeédqéscáufa de fui R ^ r 

-  ó  . prcí-
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ob ticoeyqué írü fcqp^ ^  %
don  era íerífífiie^ fe yudkradifsim ulárca^^ fu
mas obedie ntc tefiguacioñy fino tracár dé iudemnizatfe Ú4 
yn pcrjuyxioquc grpd uze á losptééifos1 int éreffes par a cori-i 
fervaríe /puesvieneá feé quantobcneficiológrala Provin­
cia ,J c n c o no ci d o daño dél Señoricf, apropiando a aquella el 
Cométeio^que ha fido c^omíin , yconcnteralgtkldad ̂ defde; 
immemdrialtienVpo *, y íi aun en^terminás^derg^kítieiid 
m andado 1 achr i fti an a j ufti hese ion d e 1 a s L e y é s d e 1 Re y u o ¿ 
y aun laynifórrne difpolicion déxodos Derechos,que íjuan-* 
do esperjuditial á tercero, no Ce.practiqué ,conquantamas' 
razón en efte cafo , enque futida de juftvcia el Suplicante la 
jgualdad,y tuque locoóm rio  le ocafionatlmayor perju y- 
£io,que-es piivatledc aquel Comercio?; Eftoi' ion los in ot i- 
yo s qu e á lien tan fu confia nzaá fupí ica r a V> Mag;cón'el ma-* 
,yor rendimiento, fe digne de tolerar la moleftia./de atender 
a fus reyetepxes éxprefsiónes, laflcgurados de qüe encerad# 
d e los TúoztyQSffe
'.<n # a A li»  nT P Í"Íf» A  P'fíSvi *■•>■ ÍV Jr'/'í m, 1: 'n nVyí't̂ í-Kf̂  • -»

padcztn^ieo^como^^lafepáiíme d é fu: .p ie^^ÍÍ^^¡V qu;c  
felicitan': Encuyaatencionydequeelanim odelSüplic
JP rvO 'ocrft'vAYaVueftfa R e a l H a z i r n d a  í inn  rrn(* -+U

• V 'V . / ** *f f c n w  ̂r  -q  w v  v* uli icanw
^ es gravar a y  u eftra RéalHaijcnday fino "que eh 'todo « 
rcontecimientp fea ja ̂ Oníñbü-ciofi igual ,;pararqueflófc¿tij 
[osintexeffes del Comer ció, y retorno dé üéíileros de Raquel; 
Réyno,de que neceísitan, y care^én> fi Jrbfí^nela Sefigu al* 
dad en los derechos. . ;

Suplican á'y. Mag. conel mas humilde- refpe¿to,fe d ¡^  
pe de dar la providéricia que tiéncn pedida,pa:ra qué en cón>- 
fequepcia de lo Téfiieltoi?n el Real Deere to de diez; y  téiV&é 
piziepíbredeíailfctecieptosyvem rey dos,feáigaalelté^^^ 
tabjecmtuerifcp^^^ íd lcp h ^ ü é fe ¿^ >  :
los Genero* quy fe coháuxéffeü 4«! Senario
Reynp d eNava:rtapor]as/Adu anas de T̂ doía* Atkiin > f  $feó
gnfa? paguen lo? mifmós deréchps qué pagaban antes Sé 4ítj 
Real orden de treinta y vpodé Agofto de mil feteciénXosy' 
diez y fie t e , y los mifftíos que fehan cdbrado deípúesdé él 
tefiaHédmiéntó del Afio; dé mil kré&éhtos y y  dós¿>
liafia lapréfeáxé ñóvédadj cñ que t é cibir in  m crcéd í :

/CAR«*



CARTA DE L0S DIPUTA-
DOS DE V I Z C A T Á A t  E K C U t l  tf VIS '£ t MO SE* 

ñor Don Jofef h Pdti&ô  en cinco dt; de mil 'fie*- i
te exentos y  veinte y  nueve , con U Rej> re fe tí* - V

: taeion % fu MAgeflad* : ^
1 ‘ ‘ 1 y' 1 1" h.

IL I>  SEÑOR- 

SEÑOR :
■ - ' / ■ ■ ' • ' 'V “• /

. UNQtJE en lacómprehenfion del limitado tiempo 
& que permiten á V. S. l.lá s  importantes tareas deltni*- 

j. hiílcrM;defeatanios npcmbafáz^ taU-
to la vigencia e ¿ m c í d t l $ e * ! 
ño rió y quc co^fil&ciréa' í a ^ r q u  eí'V* S ív lqi$ 
a tietidí > repetimos au eftitá^  eficacia; rnáSreñ-
dida, aunque a ve n ture equívocarfé C ort importunidad r En 
Carta de dieiyitetede^ebfero groximodnfí^^ 
el de feo de qué fe ttíand áSe rt d i r al Sé no río los Dé fp a cha i  
c or r e fp o.nd ien t e s a la Ratificación d é l: éfti p ulado , pof eftar 
Uanosde fu parteaunloS olas remotos e fe r il pul o s , q ue fe 
pudieran poner a fu obediénté féfignaéion j cónio también 
el de qu e fedeübéraffe ál mi ftóo tiempo la dependencia de 
Ad Ufadlas > y aviérido vifto, qüé fe ha evacuado él primer 
Punto>Jcxand£>éU t&ti graVé perjiiyzio pendiénte.él fégun^ 
do, con eíte m o t i y o p a a n o s  dé V.-Sí L cfta flüevá 
Re greíetuacion dél Sc&orlo,f eá elpnñto d e Aduanilla$y e a  
él que por ta importancia qaéiuéliiyc orí U habtlitacidde fu. 
CometémconNayaréaídeqtiié abi^lütifrienté les priva-la 
exorvitante defigualdad en el a de ü do dé derechos dé aquél 
paíío, fe vé obligado el Sértotíó á repetir fus humildes quin­
to éfu^^tó Suplicas para qué Ufavóráblé expedición, que 
afianzan en el reconocimiento de fu j liftlcia j¡ al abrigo dé la



t ’i  r " ‘ \
benigna propcnñonác V. S. I. defempeñe al Señorío de et 

! atrafo en é  pundonor, y interefre;$ yen quc k  co.nftit ùy é:U 
“diftintà gravbfa regia con que e$ tracado fu Comercio, que 
$\ de Guipúzcoa , mas fenfibìe poi Verfe impedidos los Na­
turales ele los Géneros cjue en retorno le conducían de Na­
varra precifospara fu manutención, que no podrán confe- 
guir todo el tiempo que durare la equidad de los derechos 
de aquél paflb privativa d-ela Provincia, fincomunicarfe al 
Señorío: y fiendo loque párete detuvo en la junta larefo- 

iucio-n de efte expediente , efperàr refpueftá de aquella à ia  
pregunta , que fe le h izo , aviendo rcfpondido, yá folo falca 
que la gene roía protección de V. S* l. continue fufavòr para 
la conclufion del igual reftablecimiento en que el Señorío 
nada pretende con perjuyziode la Real Hazienda,pues aun- 
qucla moderación de derechos íiempte fe hà reconocido 
vtil por evitar el inconveniente de que el Comercio conNa- 
varra paffe enteramente al Rey no de Francia fu confinante,^ 
tn  otra qualquter providencia ¿jue là acertada dirección dé 
V. S.I. deliberare, ferá menos gravofo ¿d Señorío, fiendo 
igu al, que la que a¿tpJme nte experimeri&t, perjudicado ent- 
: lo s  \i\tct Res, y C om ételo ,p  o teflùàn £ a t íé  V ittualm  eáte en
provincia , y dcfayrado eU el concepto del nias pruden­
te juy zìo, à villa de pra<5ticarfé la áñtigüá equidad con Gub* 
puzcua^y el nunca vfado rigor eóúelSéñorio,qúeno tenicn^ 
do aquella particular Privilegio, ò merito qucla fingulari- 
zc,featribuyràà demerito de èfte , àque d ifam e no hà da­
do caufa : y firvkndóle V. $. í, de tener prefenté el gravif- 
fimo perjuyzio que la dilación les ocafio&a por mantènerfè 
el gravamen, continuar los crecidos eoftòs- à que le háobli-»1 
gado el deféo de hazer m anifiefta fu juílicía, y el particu­
lar denueftradetención; efperàttiosdcber à V. S, I. élmas 
breve logro de nueftra inftancia, en cüy o rccoñocimientei 
quedará eternamente vinculada en nueftra humilde reí* 
.peto la obligación de rogar ànueftro Señor guarde à V .S .L 1 
los felizes años que puede, y hèmosmeneftèr. Madrid, yj 
Marzo cinco de mil fetecientos y veinte y nueve;

RES-



RESPUESTA DE LA M. N.
T M. L. provincia  db g v ì p v z c v  a a l a .s

Rt prefiní aciones hechas el M. N. T L.
&K0W0 ¿fc Vizf Aya,

S E N O  R .
E N Citta de Don Jofeph Patino de cincode ette Més,fè 

iìrvc V. Mag. mandarme , que diga Io que fc me offe* 
ciere, y pareciere,en virtud de vn Memorial que de fu 

Real orden me remite de los Diputados del Séñofio de Viz­
caya, que felicitaban el que V» Mag, ordene , qiiè de los Ge* 
neros que dei Señofio fé cofidùxe renàNa vafrapor las Adua- 
nàs de Tq Lo fa, Aráftn, y Segura , fe edSr en los derechos que 
íc  cobraban anees de la O rdén d c treinta y vno de A gotto de 
m il feteciéntos y  diez y fíete, y que fe cobraban dcfpuesdel 
Decreto de diez y  feis de Diziembre de mil fete'cientòs'yi 
vcititéydos, en que V.M ag.rcfolviòfe reduxeífen lasAdiia* 
Has à los parajes, en que eítaban fcftablecidás antes de la cita­
da Orden de treinta y vno de Agofto de mil fétéeienfcosy 
diez y liete : Reprefentè à V, Maguen el Año dé tmlfée'ecitií¿ 
tos y veinte y tres, en cumplimiento del Decreto de diez y  
feis de Diziembre de mil feteciéntos y veinte y dos por ma­
nos de mi Diputado Don Miguélde Ararnburu ,'con Írfftru- 
mentes comprobantes quanto conduce à efte AíTumpto/fa- 
tisFaciendo à los reparos, qu* como abufos,propufo el Mar­
ques de Campo-Florido, y fc me comunicaron à éfte fin *, fin 
embargo, én obediencia del préfente mandato, dire à V. Mi- 
geftad con mi debida ingenuidad lo que refuka de mis Pa­
peles, y noticias.

Por los Años de mil y quinientos, en que por merced 
Real gozaban de los Diezmos dé la Mar, los Condestables 
de Caftilla, intentaron cobrar en mi Territorio derechos dje 
Géneros eftrangcros que por mis Puercos fc conducían al

H : Rey-
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Rcyno^'.lSI^várra^'qui iñ t  opúfén:0hmi to c to  en él Ca-
pitu ioäiez,Titulo diez y ocho:-,'(que:literdm ,c«tc prohíbe 
poner AduanaJ en diftrito m io, y pagar dérecho alguno por 
Tàzòn'deellaipero'défpuesdelatgodidgio’vìendo cftable- 
cidas Aduanas en los Confines de lasvezinás Provincias, y  
confiderandoj-qúe loS'derechosqncfedntentáfeancbbrar no 
recaían en mis-Na;turales, conforinatnos por Efcriptura de 
tranfacion del Año de mil quinientos y veitíce y vno,cnquc  
fe eftableciéffen las tres referidas Aduanas con vnos mode­
rados derechos,y con lo calidad d e no podérfe regifeatMit--. 
cadenas, mmoleftar à fu s conduilorescarn i Territötk), 
hafta llegar àdas Aduanas.

Efta tranfàcipn fuèconfirmada’por el Señor Ettìpérador 
Carlos^C^into;de gloHbfa metnöria,en càtorze de Septiem­
bre del Año de mil quinientos y cinquenta y cinco, y fé db- 
fervò puntualmente en medio dé'avérrecu petado e fio sä e- 
rechos la Real Hazienda, háfta que en el de m il feifei entos y  
veinte y nuéye intentó Duarte CaronéíHennquez > apoya* 
do del Fife ai de V. M ág .y e  onfígui ò( fi n éirib ar g od e m iópo- 
é ciòn ) Rxecutoria en ^ tjohfe jo de Hazíenda , para qué*lóÍv 
de i cch cTsdeYa s t res r cfétid ás Adii anas feaurineni: afleo -a ra* 
io n  de fíete y medio por ciento.

Pero la practica de efta dceerminacíondcfcubrió tüégoí 
y fuéaumentándo los inconVéníéntes ique le  alegué en los  
Autos, pues en per juízio de la Real Hazienda, y  de mis Na- 
r urales, pafsó el Comercio de los Navarros, y el dé múéhófc 
Calle lian os à Bayona, y Euertós de la Front età de Frància de 
donde introducían los Generos fin pagar derechos dé dié¿- 
mos.

Creyendo el mifrrvo Duatte Coronèl/qùe là dimíüúeion 
de derechos que empezó à experimentar en ias Aduanas de 
fu cargo confiftia en que de el còrrò Comercio de San Sébaf- 
tian fe conducían Generös à Navarraìibremcnte por el paF* 
fodeR cntctià ,y  Oyarzùn : Intentò poner eñ èì nuevamen­
te Aduana, Pobre qué bolvímofc à litigar eh el ttrifmo Coa- 
fejo de Hazienda, y pprExecutom que eñ effe  defpàchó à 
mi favor én dos de Abril de mil feìfcientoS y treinta y liete, 
quedó aqñel tranfito en la'^ifrñá libertad’‘en que fiempr-c 
fe confer vó $ però como por èì íubian los portes pata lo inte*

tío t ;



tior de Navarra ,.defuerte ; que para el común ¿e los Ñata- 
rales de aquelRcyno * era mas cercano,, y ventajofod Co­
mercio defdela.Francia jfué creciéndole fuerte, queyáno 
le avia en San Sebafttan ¿ni, fe adeudaban derechos en mi 
Confin con Navarra»

Pafaem m cndattfteperjuyzm dclaRealHazíenda, y
revivir el Comercio, yá cadáver de misÑatúralcSife íuntaí- 
ron algunos hombres de negocios de S. Sebaftianí conferir 
con Don Juan de Gaftro Santa Cruz, que era Arrendador de 
Aduanas de Cantabria en el Año de mil feifeientos y ochen­
ta, y eftablecieronvn reglamentó por elqual fe reduxeron 
los derechos de las tres Aduanas de Tolofa, Atafin,y Segura* 
quafi àia antigua moderación; pero finia equivalencia que 
fuponc el Memorial de 1 ó $ Diputados del Senato f  p u d  fiada- 
fe paótofobre el paífodé Rentería.,que quedó', y fe ha man* 
tenido en fu nativa Ejecutoriada libertad.

Corrieron dcfdcentonzcs en las tres Aduanas, fin alté-* 
tacion, losderccho.s pádados con Don Juan de Catiro Santa 
Cruz, a v i end o íblichadojo mi£mo qii^ cfte en m i s ) á n tas Dh 
Andrés de Anfotigui en el Año. de miFíeifcícntos y ochenta 
y  quat.r o,y Don Diego Manqui ¿e-.ÉfquivcY tu  t i  Áuo d t  
íctecicntos y trezc, fin que ì  eftas ptóvidèn^ìas piíti<mUjre$; 
ni à los Pleytos referidos,niàia primitiva tratífacip de fu efc 
tableciraientó húvicífe concurrido el Señorío de Vizcaya; 
ni aun el Rcyno de Navarra, en quién parecía maS rtaturàjl 
k  prefente bilancia , puéfto que fobre fus Naturales que 
confumen los Géneros recayeron, yfe continuaban éftófde* 
pechos , los qmles es cierta , que tg&dmtntc Aó¿ bah' ptgátta 

ios Generas , qtée batí conducido, de tos Puertos de 
y 4 i como de los ¿¡iti hm carnet cu do J p  les de mi ferrite* 
rio . - '' ' ^

AíTentadoefte derecho cierto del principio, y curfo dé 
los derechos de lastres Aduanas; pàflo ì referir ì  V.Mag* lo 
que par avifo de mis Diputados Don Phélìpc de Aguitre j y 
Don Miguèl Antonio de Zuafnabat, tengo entendido de k  
conferencia que para la vltiittá Capitulación cuvlefdft eh' el 
Reai litio de S.lldéphonfo con Dori Jofeph Patinò, à quien 
V* Mag. ( como à Supcrintendentcyk fü ReaíHaziértda ) co# 
metióla coxrcfpondicntcà los Fttiitqsjqu^Éomoabufas; i§í$



croducidos cipufo felMarquh deCam po-ítorido, éntrelos 
guales^ era elprimcro, el de los derechos de eftas Aduanas, 
{obre que fe debían regular por elrigu rofo Aranzél de diez- 
xnosyj fus agregados, extinguíendofe el abafo que fuponía 
( introducido por vn Arrendador) de cobrar vn tanto pot 
carga, fobre cüyo grave Punto pareció á los referidos mis 
Diputado« capitular expreffamence > porque aunque eti el 
Real Decreto de diez y feis de Diziembredé mil fetecientos 
y Veinte y dos, mandó V, Mag, la reftitucion de las Aduanas 
a los Puertos, y parajes interiores de tierra donde antes ella* 
ban, y que fe adeudaífen, y cobraífen los derechos en ellas, 
como anteriormente fe executava,dcfuette ,que los Nata- 
tales de las Provincias exemptas , quedaífen en la tnifma. 
pofíefsionde aquellas Exempciones, Derechos, y Fueros 
que leseftaban concedidos: También ordenó V. Mag, en el 
mifmo Decreto,que con el referido Marqués de Campo-Fio- 
rido , nombrando Diputados ä eftefin , tomaffen el acuerdo 
conveniente para reglar los abufos que fe huvieffen intro­
ducido feparados, y que no incidan én perjuyzio de las de­
bidas Exempciones, Privilegios , y Fuero! de las Provincias 
pata Va tractor admmifeäcvöti:, y  xefgUárdo d« los julios dt^ 
techos de V. Mag. y facilidad del Comercio.

Quando a mis Diputados fe propufo en la conferencia 
eíle Punto,reprefentaron losperjuyzios y i experimentados 
(que arriba quedan referidos), y la inevitable confequen- 
cia déla ruina de mi cortoComercio fi fe aumentaffen los de­
rechos de las tres Aduanas i y reconociendo el Superinten­
dente Don Jofeph Patino la jufticiade efta Reprefentacion, 
manifefló a mis Diputados,que me honrraria V.Mag.en qué 
en las tres referidas Aduanas de Tolofa, Ataíui, y Segura no 
fe alteraífen los derechos que anualmente fe cobran para 
los Generös folamente que de mis Puertos feconduxeren í  
Navarra, con la calidad de que (fufpendiendo y o e lv fó d e  
mi Ejecutoria ) me obligaffc ä que en perjuyzio de ellos no 
fe transitara con Generös dezmeros por lospaflbsde Rente­
ría, y Oyarzun.

Convinieron en ello mis Diputados venerando cfla, 
equjdad con que V. Mag. fe digno diñtnguir mi particular 
desecho, ó mi mayor necefsidad;y clmerico, aunque corto,

de



de ceder de mi Executoriai en recohoeimie.nto dé fu SoVéra- 
na piedad, en abftcnerfe.de vfar para conmigo déla qut.en 
las referidas Aduanas eftablecióel _¿e'te y medio por ciern-
tO, ..

Capítulófe aísipor el referido Superintendente con mis 
Diputados en ocho de Noviembre de mil fetccientos y vein­
te  y fléte, y lo ratifique yo ( como V. Mag.ló ordeno) en fíe­
te de Enero de mil fetceicntos y veinte y ochc^óbligandome 
formalmente á fu cumplimiento , y V.Mag. fe dignó de con­
firmarlo todo , infernado ala letra para fu obferv-ancia la 
Capitulación en Cédulas Reales* que fe firvió mandarme 
tdefpachar por las Secretarias dé fu Real Hazicüda , y de Mi­
llones en fíete , y diez y feis de Febrero de el mifrno Año d¿ 
m il fetccientos y veinte y ocho.

Conozco, Señor, que en mi rió áy meritó para éftas pie-3 
dades de Vi Mag; fino que fon efectos de fu Real magnant- 
midad, y aun por cfto debo venerar,y.agradezer itiás ala pa* 
ternal procidencia de V. Mag. el que facilite X  mis Natura- 
les éfia difpoíidonde mas Comer^j<j con los vezinosReynos 
de Navarra, y Aragón y pucs mi mas dí#ance fítuaciori i  las
CafHllas, les impíde las vellida, des qué*íu cctcioíi facilita ^
íos deí Señorío de Vizcaya |péro no carapreb¿ndé él óiéritói 
que fus Diputados fe prometen, cri lá oferta de rió introdu­
cir cargasen Navarra por el tiranfitd dé Rénteriá* riendo mí¿ 
la Executoriá, y mandándome V. Mag. defender aquel paC 
fo, ni en la de llevarías todas por las tres Aduanas, fien do cf­
to lo que pretendén por ajerio alivió én los detéchói, y te~ 
niendo para proyeerfede Frutos de Navarra camino nó mas 
diíiantc, y menqsmtíritpofp por;Salvatierra de Alaba.

Mayor es ctpérjuyzid que éri punto dé derechos páde-¿ 
zen por otro ladoñucftrps Góméíeíos; pues c obran do fe rií 
gurofaménte en éíias Áduapás de Cantabria i fe pradicad 
con tales baxas en las 4e-]Gad¡zr Alicante/Malagá ¿y Cama 
gena,quc atrahen quaíi todo él Comercio de las Naciones; 
de modo, quede aquellos Puercos fe furten los Almacenes/ 
y Tiendas de Madrid, y fé proveen muchos Lugares de las 
daftíÜas por fer taíeslas equidades éñ los derechos, que en 
niedío de los mayores fletes, ricfgos, y portes que ca u ft 1¿ 
diftancia,logran baratas.las M^teAdexiasi.que cqmpfah^
' ** ^ í  T ’ ' doias /--



tfteíPtttf tos, de quehlrefultadola grande dccá- 
dtíkt& del Caínerdo dc cllos con much o ag t avio de los Na­
to rale s d e eftásPr.ovincus, ■

Éítodc^éwde, Señor ?del Soberano fiempxe jucamente 
reglada» ai&kriode V, Mag. que ert fus Reates derechos dif- 
p*nfatógra¿iasyy equidades i  íü voluntad, y  depeadéri 
támhkn^ia que V. Magvquifiere haz cr al Señorío de Vizca­
ya : NueftroSeííor guarde L. C. R, P. de V» Mag. coitib la 
ChriÁiandad ha meneftér. Guipuzcua, y  Enero veinte y  
vno dem ilfetecieutos y veinte y ocho*

REPRESENTACION DE
M Í J i t A i Á  P O R  S V S  D I P U T A D O S  E N  CORTB,

ál Excelentifslmo ^SenorDonJofepb Patino, encarta, "■
; de dk%" y  pete de Mar7̂0 de mil Setecientos - ' '

MO SEÑOR
v .feíW.

SEÑOR
C  ONSIDERANDO que la gravedaddencgorios/que 

ocurren & V*S.I. toáoslos inflantes, puede avet eirt  ̂
bárazado elconfultar al Rey ( D iosle guárde) la Re- 

prefentacion vltiraameáte hécha por Guipuzcua^ en punto 
, de las Aduanillas de Ataíin, Tolofa, y  Segura > y la quc dirí- 
x im o sl manos deTüMageftad^por las de V,S. I. en Oarta 
de cincodel Corriente V ytenicnáo por cierto , que al infati» 
gable ardiente zelo/eoñ que fe ‘aplicad dar 'expediente a tá- 
do, no le pueden fer tnoleftas las repetidas inftancUs de loa 
que por necdfsidad fe ve¿n preci fados á ier importunos T re- 
c unimos n u e váment e alas piedades de V. S.l. habiendo pre* 
feotes a fu elevada confideracion los gra vifsittios perjuy zip§ 
que por el retardo de la tefoluciou de eífca dependencia cftá

j



padeciendo cu fn&ifrteteCfogy i h  füiidhér ViSenorió dê VÍ¿V: 
caya,.v¡endofe la fti tilo famen t e d e fp o ja do d é fu nativ al tbcr- 
tad , y de lapoíTefsion en que á eftadó fiempre fin novedad 
alguna de tranfportar^ faŝ  Metcaderias:pot las referidas 
Aduanillas . con la mifma mod eración ̂ derechos que Gui^
puzcua , falo-por el motivo de fuponer éfta, que fe halla Con 
cierta Executoria obtenida contra Edúárcé Coronel Herirte 
quez > citado elFifcal defo-Mageftad; en qué-fe refiere rcóh- 
firmado el Pri vilegio de tranfskaf por Oyarzün , y Rente­
ría a Navarra libremente fin riefgodecomíffo, ni p r c ^  
de toca rías dichas tres Adüanillas, debiendo fer indifpenfa- 
Ele. la exhibición de eífe lnftrumenco-¿y el examen déla 
exémpeion , que ¿óntieríé el origen de que dimana la 

aíferta libertad , y fus limitaciones > para hazer ei concepto 
fixo de lo que con tanta ponderación dize Guipuzcua, avér 

r ^edido al Réy de fu derecho pura que le aya retouneradoíé- 
tnejante renuncia-cion con e 1 bénéficio , y equidad de tan le- 
ves dercchos, mayó r me nt e quandoxonfieífa lamifma Pro­
vincia, que
teria, y la precifsion de fatisfazerel fiétey medio por ciento 
en Iras tres A düaóiU a^^  d ep l Com etdo dt
San Sebaftian, y^el aumehtö dél de Bayona, tazón , que con­
ve nze no averíe facilitado la Executoria dé la vtilidad previ- 
legiada, que fupone a ver gozado en tiempos páfladp s , finó 
de fu mifma ncccfsidad acreditada en el ningún Frutó >que 
d exaba á los tranfitantes la conduciön de Generos dezmeros 
por aquel paraje , qué éta i t t í p á  1>1 é , nóíofó a tiéni^ó 
que fe eftablecieron las tres Aduanas , fino también mucho 
defpues,1oquéuftótívoanó ocurrir l  .
la debida providencia de -evitar *aqiiél paraje / que fin duda 
bufearou defpues los tranficantes para e vadirfe del regiftro
en las Aduánas^oóñaó
qucdificifj Óirripeítétrabl^^é^^pfóéTédiÓ é^ítfáyór ctéíe  
de los portes; tó r iq u é M ft'e ^
cion del ficte y medio póry ci ent ó-, o ca fi ón o l a aoi qu i la ci o n 
del Comercio de Sari S e tía É á tf ,;^
podra fu ce dé f al Seríotíó á r V i^ a ^ j^ ^ íq y c ^ . p agándq ah- 
fo 1 ü ca mén’té e ñ tó da $ 1 as Aduau as él qu i n i  fe por ciento en
vnó s Genero s * ye  no t r o s hafta t r e intay quatro.póf ciénto/y

■ GUI-



Güípuzcuaíttdiftint^
cafo derechofquc nò llega en algúnos i  vari por ciento, y los 
de Bayona nada de traníko i  Navarra fobre fer tan o pule tu 
to  fu Comercio , cuya defigualdad en los derechos de vna i  
otra Provincia, noé$ ptefuraible,que fe pe irmi ca, fino anteS, 
bien qué fe repare por la benignidad del Rey , difpcnfandp, 
en adelante al Señorío fus piadofas líberalidádes,corriode ti6 \ 
nc difpenfado en fu Real Decréto de diez y feis de Dizieiru 
brede mil fetecíentos y veincé y dos , maridando que las 
Aduanas nuevamente eftablecidas j en virtud dé los dos ane 
teriores, porlo fefpcétivoalRcytio dé Navarra , Provincias 
de Alaba, y Gúipuzcüa, y Señorfo de Vizcaya , ffe réflituyef- 
fen , y réduxeífen àìos püeftos parajes interiores de tierra 
donde antes citaban eílablceidas, adeudandófe, y cobrando* 
fe los derechos en ellas, como anteriormente fe executavatj, 
défuerte, que aquellos Naturales quedáífenén la ttlifma p o t  
fefsionde aquellas Exempciones, Derechos, y fueros qué les 
citaban concedidos i pués aviendo vna vez declarado fu 
jRcal animo, no es creíble, que pueda rctrocedér, ni dexarde 
mandar, que fea iguafl.áéoutribucion de derechos de aqñeí, 
lío s
*a ,defde el Puerto de Bilbao, que fiendoén fu cra.fícodé ima 
pondctable importancia à la Real Haziénda en las copiofas 
Mercaderías, que defde el falen para Caftilla por las Adua-f 
ñas de diezmos, donde adeudan rigurofatricnte todos los de* 
rechos dél Aranzel con fus impueftos à diferencia de lòsquè 
fe fatisfazeñ moderamente en losPuertos de Andalucía, es 
digno de la piadofa remuneración de el Rey con indiftinta, 
equidad , que Guipuzcua *, pues no ay razón para lo contra- 
rio, como lo prueba el que poi redimir la vexacion del efb- 
blecimieriío de Aduanas en los Puertos maritirrios, decreta 
en fu junta Genéíál, celebrada enSan Sebaftiap en veinte y  
feis de Enero del Año de diez y ocho, fu eonfeptitmento à fa* 
risfazer en lastres Aduanas de fu Territorio los derechos de 
el rigurofo Aranzel, y que poniendofé èri otras partes de fus 
Confines, las queparecieífen convenientes, fe goverriaíTeit 
tbdas baxo de vna miíma regla ,y  no es creíble, que con el 
favor de fu exagerableEsecutoria, fe prefirieífe à ofreci­
mientos tan perjudiciales à fu franqueza, ni dexaífe de fia-
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z c t  mención de ella cd las antiguas diferencias quV tuvo 
el Recaudador de aquellas Rentas el Año de mil feifoiét

>coñ
. . ~~ feifcicñcós

y ochenta y cinco v y en la ^eprefentacion^iie en fu nombre 
hizo el Marques dé Roca-ÿèrde en el Ano de diez y frecé, ed  
que tampoco alegò tener fenaej ajase Privilegio, debiendo fer 
el principal fundamento de fu prétention, lo que ptíieba baf* 
tanteme ferfupucfto, y lo cOnfieíTa afsi en fu junta,y Acuer­
do de treinta de Mayo de\ mifftio Año* en que àvìendo paffâ  
d oD . Andrésde Anfotegui ¿de orden del Marquès de Çani- 
po-Flórido à eítablezcr la integra paga de derechos eri aque­
llas Aduanas, y pàiTo à Havarra , decretó ^allanamiento- de 
que fe cobraffe elíiete y medio por ciento, confórme Exccu- 
torias dé los Géneros quefaliéren dç fus Puertos, y tranfitaf- 
fen por las tres Aduanas de Tolofa' Ataàn , y Segura, decla­
rando no tener motivó de efeufarfe à la dicha contribución* 
y refrgnandofe en la voluntad de elRey ,reprefentandoá fu 
Mageftad el inconveniente de que aquel Comercio podía 
paitará Francia* !
l Y fiendó ciertas íasrazones, Que nueftro ten cimiento 

expone à la profu n da corap r eh e n fíón ,d e V. S. 1/cómo. Jas pon­
drá comprobar, maridando exhibir "ji y onde* aia Exe cut o*, 
ria, y los citados Decretos, y Memorial deíMarques de Rol* 
ta-Yerde, en nombre de Guipuicua-, nos perfüade Îa re&ifï 
firn a juftificacion de V. S. L à que no puede dexAr de fer àtentï 
dido el Señorío de Vizcaya en fn jufta pretcnfioiidc igualdad 
de derechos porno fer inferior en fus merecimientos Ì los dé 
Guipuzcua, nï por tener menos propenfo Ì  V,$, I. para lo*; 
grar fus piedades*, priés fiempré hà experimentado los bé-i 
nignos influxos de fu agrado * y fiendole oy mas precifospa* 
ra facilitar lásf clemencias de fu Mageítad , recurre còri là 
debida confianza à la protection de V* S.t. pot mediò dé?, 
nueftra reverente Suplica,para qué compadecido de la íriju-í 
ria , que le hâte pàdezet en fu bohòf y y en fuá interetícsél 
ignominiòfo défpojo de la antiquada pôffefsion qué gozabí 
en lá igualdad de deréchóá /fin diferencia de Guipuzcuá, fe 
digne V. S.T. de ampararle erfel reintegrò de la referida po& 
fion j afsi lo efpera hütftíóhümUde tendimi e n t e d é  la ge- 
nerofa propenfionde V. S. T como también él qué fe firva* 
hontrar nueftrà repetida iriftancia con alguna fávorableReC- 
pii e ita y que pu eda acr editar nueftro d efvcío en là foUcitua



v
deelexpedientede los negocias que fé fiaron á nueftro cUy* 
dado, y rios repetimos ala obedicricia^de V* 5 ,1, cón la mas 
rendida veneración, y con los rft ís  fteles defeos de que guar­
de Dios á V* S.L los muchos anos que hemos meneftér. Má- 
drid,yMarzodiez yfiéte de mil fetedietftosy veinte y nueve. ‘■— '— ~¡taguisa® gsesssc ~ ~
CARTA DE EL MUY NO
» L B \  r  M v r  LEAL  JEÍORIO VE VIZCATA;

fiara U Muy Roble } y  Muy Leal Provincia de Guifu^cuay 
en quat.ro de Junio de mil fe t ¿cientos 

y  veinte y  nueve,
A  QUELLA glorióla vnion ,  y correfpondcn'cia ■que la 

fuccfsió de los figlos hi ido cftrechando cada dia mas: 
entre el clarifsimo Solar de V. S. y el mió, me execu^ 

ta fin arbitrio a comunicar á V.S.vn vibiftimo dolfrr, y ferr-, 
iimiento a que quédo'Con traído. He folicitadó á los Reales 
pies de fu Mag/( que Dios guarde) por medio de Diputados 
en Corte , y á cr ec id i fsi jna s 1 c x p sc nía s 1 ogra r en los Genero^ 
quefe com €ician,ytrx(icandefdemi Territóriopor lospaíW 
Jos de AtaunV5egviTa ;y ToloTsi, 1 a'équidad que gozá V. S.;

* ¿ n ía  paga de derechos. Reales, y no há ávido diligencia *,,ni  
esfuerzo bailante a poder confeguir vn expediente/que (fin 
imprudencia ? ni vana gloria) me lo podía anunciar feliz eb 
tenignifsirnoDecreto de quitación de Aduanas , expedido^ 
con igualdad a beneficio de V.S, y al mió i pues éíle m e ref- 
tituia por entero álas Iíúmunidadés,y Éxempciones que go­
zaba ^antes de la plantificación con novedades : y en eftef 
tiempo indiftintamente con V. S. lograba yo en las Aduanas 
de Apáun,Segura,y Tolofa ,1omifmoquéaora pretendo-,y; 
no folo fe me niega de hecho , teniéndome efectivamente: 
defpojado de eíla conveniencia, fino que mis Repréfentacio* 
¿es por mayores importancias de 1% Corte > 6 por mi defgra-- 
cía, citan remitidas á la indetérmiüaciotn Yá he dicho á V.S. 
jni gravifsimo dolor, que olvidando la materia de intereffes^ 
me pone íiempre delante la de el honor para ahogarme mas> 
y tengo confianza , quc.no efeufara V. S. medio alguno que 
fe proponga eficaz á repararme >pues de vcfcr efia dependen­
cia fin cm fó por ios medios que hada aquí fié fegüido, y figo,o

me



thé c’anfidero atnenm do de HuevóSp'efarésen áverlá de foi 
lieieáF á todo trarizrécn:Ttitíu.nalesde tüffiicia parifaásfazé'r
al dclicadifsimo punto de el nombre, y fama dé aíis Fueros 
que no he tratado deftnerewr. Fiode k  antigua amiftad de 
V. S. el que en quanto dependa de fus facultades no ha de lle­
gar efte cafo,y denúevpníe íatificoalbhfequio-, y fatisfaqi 
ción de V.S; Ñueftro Señór guarde, &c.

caT t a d e l a  m uy  ñ o b l b
T M V T  LE A L  P R OV I N C I A  DE G V l F V Z C v X  

al Excélentijsimo Señor &ón Jofepb Vdtmb^ en primero 
de Julio de mil feteclentos y Veinte y  nmve*

ILLMO SEñOR.
SEñOR.
**TP ENGO muy prcfcñtc la obligación Je mí agradeció 
' i miento á la propenfión con que me favóreze íiempré 

V. S. I. y éfta mifma excita mi confianza de qué fe ííf- 
v& V , S. I. difpenfarmela interpoficion de mi ruego en favor 
de lasprecenfionesque fobre el rcfbaE>1 ecimientóde antigiia 
moderation dé derechos e r i ^
y  S e gu raú en ¿pe tM\e n t e s clSehotwilb*; V V¿cáy a  ̂ c\iya eftv*
mable hermandad', y amiftad me obliga á continua ríela biier 
na fincera cóírefpondencia que le*he profcfTado fiemprc, él 
averfe éfpárcido faifas vozes , de qué y ó me opongo al éxito 
favorable de ella moderación que pretende el Séñórió : y el 
rezélo de que aquellas puedan hazet alguna imprefsion con 
peligro que fe entibié aquel mutuo amor entre Natiiralei de 
de dos Provincias, tan eftrechatnentc vnidas, y enlazadas, 
m e nueve también i  fine erar mis intenciones coneltá Repre- 
fentádon, fupl icando á V.S.l. rendidamente fe fiíb i de aplv 
car todo fu favor, y protección alSeñonoenfus preten (iones: 
lo que meferá dé mu y particular motivo dé nuevo agradeci­
miento á V.S.l. &fsí porqué debo, y defeó Coplázér a vna Pro­
vincia'Vézina, hermana, /  amigaícaitio poda vtilida-d que d 
muchas de mis Repúblicas refultara del reftablecVmiéútdíel 
Gomeréió antiguo del Se fió ti o por ellas' Ádüanillas: Quedo 
i la  difpóíicion de V.SX con el refpe&o de mi obligación,d e­
fe a ndó qu e núeftro Señor guardé i  V .S.l.enla cocinua dilata- 
da féliéidad qüé hé meneftéir: ^Efemi C)ipatacion éh la Nóbl^ 
y. Leal V ito  de Azeoytiai píiítfer ó Üc JüiidiieM téÉcciéatos
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y veinte y nueve : Porla M .N .y M.L.ProvjncU,de;Gujpuzr 
cua: D. Manuel Ignacio de Aguirre : Iluftrifsimo Señor D. 
jofeph Patino. .________ ■_______ ______

"CARTADEL M N  Y M L.
SEnORl O P £ V 1 Z C A T A , PAILA EL EXC E L fi N- 

tlfsimo Señor Don fofepb Patino > en dìe^  y fitte de Julio 
de mil fetecientos y veinte y  nueve.

ILLmo SEfiOR,
SEñOR.

AUNQUE ith reverente Ivumiìdad confiderà la grave­
dad,y multitud de dependencias,que la juila fatisfac- 
cion del Rey mi Señor ( D ioslc guarde ) porbcneficio 

vniverfal de fus Dominios tiene confiadas al acreditado ze­
lo, y juftificada providencia de V .S .l me precifa mi vrgencia 
à recordar á V. S,I, la que efpérofavorableen la equidadde 
derechos de Géneros que délos Pueblos de mi diftíito pafla*i 
al Rey no de Navarra por las Aduanas d eT olofa , A tauíi, y  
Segura rporque la novedad de fu crecimiento, que.por orde­
nes del Govcrnador de cijas fe eftá practicando,npfiplamente 

'con a ccl elación aniquila e l  Umita do Comercjo de mis Hijos, 
lino que fin "vtfiidád de la Real Hazienda , ni de los amados 
Vafiaìlps de fu Mag.por inflantes acreze opulencias al de Ba­
yona de Francia,como VJS.l. podra ccmprehendér de las fie- 
les inflan ciasque en la Carta adjunta hazeà V.S.L la pruden^ 
te reflexión,y amiftofa vnion de la Provincia de Guipuzcua> 
y haze veér la notoria experiencia que por la dilatadaTrago- 
fidaddelosPirincosfbn inevitables las frequentesintrodu- 
ciones de Contrabandos?c6bidadas del franco, y abundante 
Comercio de Bayona, y ahuyentadas del nuevo recargoeri 
lo que pudieran Tacar de mi diftrìto. N o es ya > lllmo Señor, 
mí mayor aflicción el quebranto que actualmente padezco 
Cn la vrgcntífsima necefsidad del reintegro que reprefencè à 
V.S.I. en 1 4 . de Abril, fino el evidente cemór de mi próximo 
total, y irteparable dcrcaecimientp fi Impiedad de V .S .I. no: 
ine concede elprompto alivio , queme prometo de fu gene- 
rofo aliento , y benignas influencias con que pueda remirar 
mi necefsitado alivio àexpcnfas bolamente de la gracia qué 
inflantemente imploro rendido al obfequio de V.S.l. Núef- 
tro Señor guarde .


